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PARTE  OFIC IAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. el R ey  (Q. D. G.) y  S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

Continuación de la lista  de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de  la guerra

c iv il.
P ese ta s . Cénis.

Un General del E jérc ito   ..................  20G
Los Sres, Rector, Profesor, empleados y ■

demás dependientes., d e 'ía  Universidad
literaria  de O viedo .    ........................ .. 421 ‘50

Los Sres. Oficiales de Estado Mayor
de plazas y en situación de reemplazo en
la de San Fernando de F igueras.............. 41

El Cláustro de Sres. Profesores del In stitu 
to de segunda enseñanza de las Baleares. 50

El Cláustro de Sres. Profesores y demás 
personal empleado en el Institu to  de se
gunda enseñanza de S o ria    22*50

El Cláustro de señores del Institu to  de se
gunda enseñanza de H uelva  ...........  60

Varios vecinos de Algar (Cádiz).. 25
El Sr. Juez de prim era instancia , prom o

tor fiscal y  Registrador de la propiedad
de Alíaro (Logroño)............................... 45

El Juzgado de prim era instancia y m u n i
cipales de Cazalia (Sevilla) ...........  65*50

Sres. Jefes y Oficiales de Estado Mayor y
Comisiones activas de la plaza de Ceuta. 33

Sr. Director y Catedráticos del Institu to
de segunda enseñanza de R eu s ................ 25

Sum a. . . . . . . . . .  '634*50
Im portaba la a n t e r i o r . . . . . . . . . . .  3.444.87657

Con lo cual asciende la suscricion á 3445.544*07

ó sean R v n *. . . . . .  42.582.044*28
Madrid 45 de Enero de 1877.*=»Presideiite, el Marqués 

de Novaliches.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Vengo en nom brar Comandante general del Real C uer

po de Guardias Alabarderos al Teniente General D. Rafael 
Echagüe y Birm inghan, Conde del Serrallo, actual Direc
to r general de A rtillería.

Dado en Palacio á quince de Enero de m il ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de 1a. Guerra,

de Ce&allos.

Vengo en nom brar Director general de Ingenieros al 
Teniente General D. José Ignacio de Echevarría y Castillo, 
Marqués de Fuentefiel.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
E l M inistro  de la  Guerra,

F r a n c is c o  ñ fr  Cefeallois» '

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con arreglo á lo que 

previenen la disposición transitoria de la ley de 21 de Julio 
dé 4876 y el art. 3.° del Real decreto de 24 de Octubre del 
propio año, ha tenido á bien nom brar para el Registro de 
la propiedad de G arrovillas, de cuarta clase, vacante por 
renuncia del electo D. Manuel Sevillano, á D. Antonio 
Llano Ponte, propuesto por esa Dirección general, en aten
ción á figurar con el núm. 4 entre los Registradores ce
santes que han ingresado en el Cuerpo de Aspirantes á 
Registros.

De Real orden lo digo á V. í. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Enero de 4877.
' o  ■ MARTIN DE HERRERA.

S r; Director general de los Registros civil y de la propiedad 
y  del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á  lo dis
puesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 3.a del 268 
del reglamento para  su ejecución , ha tenido á  bien nom 
brar para el Registro de la propiedad de Lugo, de tercera 
clase, á D. Leopoldo Bernar y V era, R egistrador de Mar- 
bella y electo de A lcántara, que ocupa el prim er lugar er 
la terna propuesta por esa Dirección general, en atención é 
las circunstancias de los sol icitantes. . . . . . . .

De Real orden lo digo á V. I. para su- conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á  V. I. muchos años. Ma
drid 43 de Enero de 1877.

' MARTIN DE HERRERA.

Sr. Director .general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado. .......................

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo d is
puesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 3.a del 263 
del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien nom brar 
para el Registro de la propiedad de Vigo, de cuarta clase, 
á D. Juan Lobera Diaz, Registrador de Redondela, que ocupa 
el prim er lugar en la terna propuesta por esa Dirección ge
neral, en atención á las circunstancias de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 43 de Enero de 1877.'

MARTIN DE HERRERA.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Exorno. Sr.: Conformándome con lo propuesto por esa 

Dirección general, de acuerdo con el dictámen emitido por 
la Junta  consultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. 
el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á la Compañía 
Bidasoa Ivon Company L im ited  para que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, establezca un cm- 

I barcadero de minerales en la márgen derecha del rio B ida- 
j soa y al contacto de la carretera general de Madrid á Irún, 

debiendo sujetarse la Compañía concesionaria á las condi
ciones siguientes:

4.a El embarcadero se establecerá y ejecutará, con arre
glo al proyecto presentado, bajó la inspección del Ingeniero 
Jefe de las Provincias Vascongadas y la vigilancia del In
geniero encargado del servicio de la provincia de Guipúz
coa., siendo de cuenta de la Compañía concesionaria los 
gastos que estas operaciones ocasionaren.

2.a -En el plazo ele 15 dias, contados desde la fecha en 
que so publique esta autorización,' deberá la mencionada

Compañía consignar en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 425 pesetas, que le será devuelta cuando acre
dite haber ejecutado trabajos por igual valor.

3.a Las obras deberán comenzarse dentro de dos meses, 
á contar desde el dia en que se hubiere publicado esta con
cesión, y quedarán terminadas en los tres meses siguientes 
al dia en que diesen principio los trabajos.

4.a El paso de la carretera se hará  con las mismas con
diciones y requisitos usuales en obras análogas de los ferro
carriles ordinarios, y de modo que no sobresalgan los car
riles de la superficie general del afirmado.

5.a Por ningún concepto se perm itirá que se estacionen 
los vehículos y caballerías del ferro-carril minero sobre el 
paso de la ca rre te ra , el cual se hará  de manera que no se 
opongan obstáculos á la circulación. La vía quedará dis
puesta de modo que no se interrum pa el curso natural de 
las aguas por las cunetas.

6.a La Compañía organizará su servicio conveniente
mente á fin de que al ir los trenes á atravesar la carretera 
se den avisos para conocimiento de los transeúntes.

7.a Los trabajos se ejecutarán de modo que no causen 
perjuicio alguno á los de la carretera , quedando obligada 
la Compañía concesionaria á subsanarlos si se causaren.

8.a Esta concesión tendrá el carácter do provisional, y 
se considerará caducada cuando la Compañía term ine su. 
ferro-carril minero de Bidasoa á la estación del camino del 
Norte en Irú n ,.ó  sirva de obstáculo al desarrollo de algún 
proyecto general de mejora de la navegación de la ría.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 0 
de Enero de 4877.

G. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Reducida á la tercera parte por la ley vigente 
de Presupuestos la renta anual del Instituto de Casariego 
de Tapia, y habiendo hecho presente el A yuntam iento de 
dicha villa, como patrono del establecimiento, la mala s i
tuación económica en que este se halla por consecuencia 
de dicha reducción, suplicando en su vista que se adopten 

• las medidas conducentes para asegurar su existencia en 
beneficio de la enseñanza y de la localidad, m ientras conti
núe en tan  desfavorables condiciones; S. M. el R e y  (Q. D. G.), 
en v irtud  de lo expuesto, y sin perjuicio de la resolución 
que se dicte en este asunto, ha tenido á b i e n  resolver so 
dejen sin efecto las convocatorias anunciadas para proveer 
por oposición las cátedras de Retórica y Poética, Matemá
ticas y F ísica y Química, vacantes en el referido Instituto.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Enero de 4877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

 M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REAL ÓRDEN. 
En cum plim iento de la Real orden de 8 de Agosto ú l

timo, dictada para llevar á efecto lo mandado por el art. 30 
de la ley de Presupuestos del corriente año económico, se 
han formado los escalafones de los empleados activos y  ce
santes délos diversos ramos que dependen de este M inis
terio; y  en su v ista , ? V  el R e y ' (Q. D. G.) ha tenido á  
bien disponer que. se, publiquen en la G a c e t a  para que sean 
conocidos de los- intei osados, y puedan presentar las recla
maciones que conviniere a su derecho, dentro del plazo 
de 60 dias, contados desde efd ia  de la publicación, con
forme lo determina el art. 48 de Ja-citada Real orden de 8 
do Agosto.

Madrid 41 de Enero de 1877.
BAUZANALLANA.
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E s c a la f ó n  de los Jefes superiores y  de Administración activos y  cesantes de los diversos ramos dependientes de este Ministerio en 31 de Julio de 1876.
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f s s a p e r lc s rc s  iSe A«2mii»isli*£ieíi©B3!, «coa2 1LS. m jpe s e l t im  a s a n a le ®
ACTIVOS.

< 1 D A ntonio Echonique y T re v iñ o .. . . . . . D irector genera] del Tesoro público ........................ 06i 6. 13 43 5 3 15 J u l io . . . 186 i 15.000 Como Consejero de Estado.
2 Dr. D A oto-fo do Mena y Z o rr i l la .. . . . . . . . Idem id. de la Deuda p úb lica ...................... )> 9 18 6 18 29 M ayo. . 1863 9 No ha presentado p a rtid a  de

bautism o.
3 G** D José Rivero y Val verde ........................... Idem id. de R en tas E s tan ca d as ................................. m \ » ¡ 28 9 4 14 Marzo.. i 868 9 )>
4 Sr D Lope G isb e r t. ..................................... ........ Idem id. de Con1ribuc iones......................................... 01 101 6 U 3 21 39 Octu bre 1868 » í) Licenciado en Ju r isp ru d e n c ia .-
5 Sr D Salvador López G u i ja r r o . . , .................. Idem id. de Im puesto s........................................ 41 » % 9 3“ í i Marzo, 1869 » »
6 Sr. D. José R am ón de O ya................................... In terven to r general de la A dm inistración  del E s 

tado................. ............................................. .............. 43! » » 21 2 18 2 Ju lio ... 1873 » »
7 Sr, D. Garlos Grotfca.................................. ............ D irector general de Propiedades y Derechos del

Estado ..................................................... ................... 4b » )) 20 3 15 6 E nero .. 1875 » »
3 Sr. D. F-ornando Oes-Gayón v P o r s ............... Subsecretario del M inisterio ............. 151 4 7 8 i 1 9 Idem  . . 1876 y> 9 Licenciado en Ju risnriidencia .
9 Sr, D E m ilio  Cánovas del Castillo . A sesor general del M in iste rio .................................... )> » )> 2o ■ 8 31 18 Idem  . . 1875 » » Abogado del Colegio de Ma— |

drid. No h a  presen tado  par- í
tida  de bautism o. ;

CESA N TES.

1 Sr. D. V alen tín  de los Rios y R io s .................. P residen te  de la Jun ta  ele Clases pasivas............... 64t » )) 21 9¡ 15 29 J u n io . , 1865 5.000 » »
2 Sr. D. Juan  de la Concha y C astañeda.. D irector general de P ropiedades y Derechos del

E stado . . . ................................... .................................. 57’ 11 9 17 6 15 19 Ju lio ... 18 66 3.125 I) w
3 Sr D Eugenio S arto rius y T ap ia .................... M inistro del T ribunal de C u e s ta s . ........................... 50a 8i 16 i 2 9 24 9 S e t___ 1867 2.500 » ))
4 Sr. D. Federico Hoppe y R u te..... .................. .... D irector general de C ontribuciones........................ 501 4■ 5 2 i 9 9 20 Ju n io . . 1888 6.250 »
5 Sr. ü  Laureano G utiérrez C am po& m or.. . . Idem de la Caja general de D epósitos .................... 57 10 17 31 10 i 2 7 Agosto. 187 j 3.750 » ))
6 Sr, D. Dámaso de A cha y C e rrag e ría .............. Idem  general de Propiedades y Derechos del E s

tado .................................. . . . . . . . ................................ 54 » » 21 9 26 28 Octubre 1871 2,500 n Licenciado en Ju risp rudencia ,

« íe tfe s  sfie A d m li iia tr& c i& B i «le p r i m e r i é ,  ©Base* c©3sa - p e s e t a s
ACTIVOS.

1 Sr. D. Aguaito Go?a]o y T ru c h a d o .. . . . . . . . Inspector general de H acienda.................................. 63 » i! 29 1 14 38 Mayo . . 11863 » 9
Sr. R om ualdo Menendez San Ju lián ............... C ontador general de la Deuda p ú b lica ......... 46 8 14 18 1 D 12 Febrero 1865 » » »> '

3 Sr. D. Pascual A lto laguirre y J á u d e n e s .. . . . Inspector general de H a c ie n d a ....................... .. 48 i i 7 R 5 6 33 A b ril. . 1872 » » »
4 Sr. 0. Olegario A ndrade y M u ñ iz .. . . . . . . . . Idem id. id ....................... ................................................. 46 9 ^9 26 10 3 30 M ayo .. 1872 »
5 Sr. D. Santiago Gascón de C ánovas......... .. Oficial m ayor d é la  S ecretaría  del M in isterio___ 54 » 5 40 1 26 18 M arzo.. 1878 » 9 »
6 Sr. D. F austino  H ernando y H orcajo ............. O rdenador de Pagos del M inisterio de G racia y

Ju s tic ia ............................................................................ 33 5 5 5 7 i 12 M ayo.. 1874 9 9
7 Sr. D. Fernando  Fernandez G óm ez................. Jefe del D epartam ento de L iquidación de la  Deuda. 55 11 39 37 }> í i 20 Idem  . . 1874 » Ii
§ Si*. D. R am ón Oliveros v A lonso.................. InsDector general d e -H ac ien d a .. . . » ........................ 53 10 » 29 6 19 1 Ju n ió . . 1874 » 9
9 Sr. R. Dionisio Alonso C olm enares................. Jefe del D epartam ento de Pensiones civ iles. 54 3 22 23 5 39 1 Idem  . . 1874 »

10 Sr. D. Teodom iro Collazo y G arcía ............... Oficial prim ero  de la Secretaría  del M in is te rio .. 85 a 85 33 8 39 24 A gosto . 1874 J» » Ab©gado de los T ribuna les  de
la  Nación.

11 Sr. D. Ju lián  M anuel de Sabando y A lcalde, Inspector general de H acienda..................... ............ 53 )> ); 5 11 £3 4 E n e ro .. 1875 » » Licenciado en Ju risp rudencia .
13 or. D José Daban y T udó ................................... Idem  id. id ..................................................... ................... 63 A 15 48 8 20 6 Idem  . . 1875
13 Sr. D. F rancisco  de Goicoechea y E chevarría . T esorero C en tra l........................ ..................................... 48 6 i 24 ■11 4 9 Idem  . . 187 » » ))
14 Sr. D. Gregorio Jim énez y A n d ra d e ... . . . . . C ontador C en tra l............................................................ 56 4 19 25 8 i 18 Febrero 1876 » »
15 Sr. D. Justo Zaragoza y  C ucala ................ O rdenador de Pagos del M inisterio de Fom ento. . 45 » n 22 3 15 7 M arzo.. 1876 9 » Jl
16 Sr. D. M anuel N uñez de H a ro ............................ F isca l de la  Dirección de la D euda........................ 44 2 8 f.9 31 i Ju n ió . . 1876 9 Aboo’adn ríe Ti*innn alpe* r!p/JLUUgaaU IUO iilU  UxX CilvO CIO

la  N ación.

CESAN TES,

* Sr. D. E steban Morales y F e rn an d ez ............. Jefe del D epartam ento de Em isión de la  D e u d a .. 53 5 21 34 5 36 21 Mayo . . 1863 5.000 » »
3 Sr. D. E stéban Moreno L ópez ............................ V icepresidente de la Comisión de H acienda en el

e x tra n je ro ...................... . ........................................... 60 w » 132 8 17 3o J u lio .. . 1863 5.000 9
3 Sr. D. M anuel Cabello y G atica........................ O rdenador de Pagos del M inisterio de la  Gober

nac ión ........................... , .  „ , .......... .............. 58 9 23 2Í S 9 21 E n e ro .. 1866 5.000 0 a
4 Sr, D. Antonio Queverio v D onis...................... Inspector general de H acienda..................»...............i 56 » » 29 )> 6 5 M arzo.. 18 66 5.000 »
5 Sr. D. Inocente Ortiz C asado........... ................... Contador genera l de la Deuda..................................... 0$ 7 3 4 6 14 23 Nov . . . 1868 n &
6 Sr. 0. Manuel A rrióla y S e r r a to . .................... Tesorero C entral de H acienda p úb lica ................ 63 10 4 28 10 16 i Octubre 1809 5.000 n »
7 Sr. D. F ernando  Fernandez P ascu a l............... Contador de la Caja gen e ra l de D epósitos............. 56 » » 31 9 24 23 E nero .. 1871 5.000 »
8 Sr. D. Pió A gustín  C a rra sc o .............................. Jefe del D epartam ento de L iquidación de la Deuda. 56 » » 25 3 19 22 ídem  . . 1871 5.000 » »
9 Sr, D. P rim itivo  A ndrés C m ia ñ o . . . . » ......... F iscal de la  Dirección de la D euda.................... .. 49 8 6 6 11 19 19 Octubre 187 i n Abno-s rio íAaIpo’Ia rlp l\zíí>n>'*ía

10 Sr, D. Manuel F rancisco A lvarez C ap ra ......... Contador C en tra l............................................................. 35 8 23 í 11 » iO 1 J u l io . . . 1873 »
xTV. UlOÍ. V̂UJlC'g IU U.t3 iVlo-Uiia.
Doctor en D erecho civil.

11 Sr. D. Joaquín  A ngoloti y M erlo...................... Inspector general de H acienda................................ 42 j 8i u 8 9 1 Febrero 1874
12 Sr. D. Manuel Pardo  y  Sánchez S a lv a d o r . . . Idem  id. id ................. ................................ ....................... 37 3 14 ■ 7 13 1 Idem  . . 1874 » 9 Ingeniero  de Cam inos, .Jefe de

i 3 Sr, D. Manuel Q uijana de S alaya ........ ............ Idem  id. id .......................................................................... 60 2 8 21 % 17 9 Idem  . . i 874 3.750
segunda ciase.

14 . S-’ l l  Ram on Goieorrutea y M o n te ro .. . . . . . O rdenador de Pagos del M inisterio de Fom ento .. 87 » » 3 2 \i 4 E n e ro .. 1875 » » »
lo / ° {). Felipe Juez Sarm iento y P a ñ u e lo s . . .  j F isca l de la Dirección de la D eu d a .................... 41 )> K 4 1 1 7 8 Idem  . „ 1375 1 u Abogado del Colegio de M adrid.

¿ íe f te s  «Se A á m i s s i s l r a c i o a  « B e s e  g  san d ia  © la ^ e , e&m p e g á is ®  a a a w a a íis , ■ ;
ACTIVOS.

i Sr. D. R am ón Serrano  y  S e r r a n o ................... ; Superintendente de la  Casa de Moneda de Madrid, » )) y, 1.9 1 28 í E n e ro .. i 87 i » 12.500 Como Secretario  de la  E stam 
pilla. No h a  p resen tado  pa r -
fcida de bautism o.

2 Sr. D. Adolfo García de León P izarro  y M arcto O rdenador de Pagos del M inisterio de E s ta d o . . . 48 6 4 22 9 13 16 Febrero 1875 10.000 Como G obernador cíe prov incia# en 9 Marzo 1865,
3 Sr, D, A gustín  Genon y  F i t e r ______ . . . . . . . . Jefe de la  A dm inistración económica de M adrid. 37 8 21 80 i 17 8 Octubre 1875 » 10,000 Como Jefe de la  Sección de

C ontribuciones de la  is la  de
Cuba en 30 D iciem bre 1868.

4 Sr. D, Ju an  L oren y L ah o z . . . . . . . . . . . . . . . . Segundo Jefe de la Dirección riel Tesoro 39 i 18 23 1 13 6 Marzo». 1875 10.000 Hatvio Tn cnnolAT» o^ n amoI Jl a TJnWU11IU lílbjJtiíCLUI ^CiloxUil ue riel —
cienda en 1.° F ebrero  1874.

5 Sr. D. R afael C abanillas y  D os.__________ Tesorero ele la  Dirección de la D euda........ ............ 02 10 22 33 8 23 15 M ayo . . 1867 s 9 »
6 Sr. D. M anuel Espejo y M artin de la P e ñ a .. . Segundo Jefe de la Dirección de R en tas  E stán

cadas................. * ........................................................... 48 8 13 31 8 i 1 Ju lio ., . 1873 » }) »
7 Sr. D. Manuel Ge lindo y Perez. .............. .. C ontador de la  Caja general de Depósitos 46 » 2 i 31 B 28 22 E ñero .. 1874
8 Sr. D. Francisco L uís cíe R etes y  M artín ez .. Segundo Jefe de 1j Dirección de C ontribuciones, 33 7 4 10 5 24 1 Febrero 1874 9 9 »
9 S v  D, N icanor M artín ez .............. ........................ T enedor de libros de Ja Intervención g e n e ra l . . .. 52 6 37 5 23 19 Idem  .. 1874 » » »

10 Sr. T). Isidoro Cabañas y G a rc ía .. . . . . . . . . . Segundo Jefe de la  Intervención general , 56 3 21 31 i í 13 19 Idsm  • 1874 A Tin crfi r] A fl P1 fin ] pcrln H P ATi\ r* r-í r\
11 Fr. i). Modesto Fernandez y G onzález. . . . . . Oficial de la  S ecretaría  del M in is te rio ,. . . . . 83 w )) 12 6 33 8 M ayo . . 1874 Tjínfinrii/ido GH I^firPGhn o\v i!A J  1VU U V/L U U U  V U  JO L/i vOUU V -L¿ J

canónico y ad m in is tra tivo .
13 Sr. D. José Perez V&ldés........... Idem  id. id . ........................................................ .............. 53 )> )> 27 5 32 1 S e tiem . 1874 9 »
13 Sr. D. José de Vela seo y N a v a r r o . , .......... Segundo Jefe de la  C ontaduría de la  D euda. , . . 54 2 38 5 4 12 Febrero 1875 » n M

14 Sr, D. Juan  del P e r a l . ........................... .............. V icepresidente de la Comisión de H acienda d e

E spaña en el E x tra n je ro . ................................... 61 í 1 9
i n 3 7. 21 Idem  , . 1873 fí ))

lo Sr, I). Francisco Polo B ernabé y B orras . . . .  ¡ Segundo Jefe de Ja D ;recelan de Propiedades }

D erechos del E s ta d o ............................................... \ 30 3 24 80 í i 16 i 6 Idem  . . 1370 » »

16 Sr. D, F ernando  de M adrazo y  K uiitz» . , , . . . Coasesor del M inisterio ............................................... 56 i) 27 7 3 30 1 J u n i o . . 1870 Doctor en Ju risp rudencia .

CESANTES.
i Sr. D. R am ón A randa y Escobeclo................. Tesorero de la  Caja general de Depósitos . .  ’u>3 Yi 7 il> i 13 J urdo 1357 4.375
3 Sr. D. José María de la  L lana  y G arcía. . . . V isitador do las F ábricas do tabacos y s a l . . , . . . ! " >3 :10 f i  •;13 4 4Í-21 O itubre 1859 1.750 » »
3 Sr. D. Rafael Sevillano y U oeda,,........... .. Oo d tu dar de Hac ie nú a pública de M a d r i l  ■18 ■¿3 10 3011-4 Nov . . . 1865 3.750 w
4 Sr. D. M anuel H ernández Agero................... ' Contador Decano del Tri bn na i de C uentas a-U 3 í ;q 12 18 E nero . 1865 4^375
5 Sr. I). José Senheindre y R eyes.. ................. n n í 1 i i*ño top d p R,í n t.& <3 R p ti * d d a ® 28 Q <2.7 7 * í 5 0  i r fí 1865 3  7 4 0
6 Si*. D. Manuel Cebollino y Á-guilar...........

‘•>y v? U U  l i  0/ U '*J L ML w jíL |> vi* .11 l lu O  Jui 0  ü U llo U rJ.U ü s>  • i • « , * * • . « « • > » »

A dm inistrador de H acienda pública de M a d rid . . j
i )

56 4 30 2 r ‘0 íoi 9
A J JL tjLO  t i l  t

Nov .  v. < 868
O .  i u\J 

)) n »
7 Sr. D. Tom ás F ábregas de M edina................. Inspector do H acienda................. ............................ i 8 )i !:■>o 3 32

í*.
M arzo. 1871 3.7508 vr. I), Nicolás del A lcázar y Ochoa............. Segundo Jefe de la D irección de R e n ta s . . . . . .  f 51 { 3 ,*i;■ i 2 3 m ! Dieiem 1871 3.750

9 ■Sr, D. Manuel Diaz V a ld é s ................................ Idem id. efe C ontribuciones . . . . . .  i 48 0
: 1

12 ÍO 26 M arzo. . 1873 )) J)

10 Sr, 13. Ignacio M artin E speranza v D ia z ,. . . . Á esor de la  Dirección de la  Deuda............... 43 31 C 0 ¡9; 10 Á !)fíi . . í 874 » )) í j ¡COp ci f]  pn .f3ii■’ícTp»n A pVx c - i?
í l br, D, José Ruviano y S an ta  C ru z . , . . ............. Segundo Jefe de la  Dirección del T e s o ro ,. . . . . . . Si -J > ; 8 8 E n e ro .. 18715 3.S5Ü 3
13 Sr» D. Juan Surrá y R u l l . .................................... Subinspector de Casas de M oneda.............................sí-3l ü .33!.31 i id! 9 Idem  . 1.875 W a U
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EDAD.
TOTAL

de servicios 
al Estado.

FECHA 
de la posesion, que de
termina la antiguedad 

en la clase.
HABER

SUELDO
superior que 
ha disfruta
do en desti
no de planta

Pesetas.

NOMBRES Y APELLIDOS. DESTINOS QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO,

1

o
£ I

'££
1

c
S

ac> u*
O

(lo cesantía.

P esetas.

1

£

• 3 

A

c« Tk UV-r p r]a F’prnf.'ndrz de R odas*• • * •• *

r i f e s  d e  A d s B i I m f i s t s ' a e í o n  d e  e la& u
ACTIVOS.

T ercer  Jefe de la  Dirección de Im p u e s to s ...........

0?

60 ))

13b 5  

37 11

' P

Ti 8 F e b re ro 1876 ■ 10.000

8,760

8.750

Como Contador gen era l  de la  
H a b a n a  en 8 Julio 1869.

Como A dm inis trador  C m it ra l  1 
de R e n ta s  E stancadas  en 
F i l ip in a s  en 9 Abril ÍU m . í 

Como seg u n d o  Jefe de la C on-  i 
t a d u r í a  de la  Deuda en 1 0 
Mayo 1874.

Ti PrnripícpA FY-thirixi(]jjz  P idíil . Jefe de Caja  do la  gen era l  de D 'm ó ú to s ................... io 7 14 ££ 5 i 9 A b r i l . . 1865 »

Jefe de la  F á b r i c a  de tabacos  de Madrid»................. d£ 6 £8 £6 9 28 9 Id em  , . 1873 )>

Rr» n  • Tornad EñUCliez ÁCTUÍlaT,......... * ........... , In te rv e n to r  de P ag o s  del Ministerio  de G rac ia  y 
J u s t i c i a ........................................................................ \ 84 £ 4 36 3 9 8

10
A g o s to . 
Noy . . .

1859
8
6
7

8
Q

q r  d  R em ed io  Sandio ,  y  H e r re ra . . . . . . . . . . . T en ien te  fiscal de la  Dirección de la  D e u d a ......... 47 7 12 18 8 21 1860 »
»

S r  D O r í o r  U lloa  y M a r t ín e z .................<>.*.. Jefe de la  A d m in is t ra c ió n  económ ica  de la  O o ru ñ a . 48 £ Ib ¿£ 4 £8, 1 J u ñ o . . . 1869 )>
Qp r> A m id e n  Va 1 ír-í v  Pníp* SaniDOT.............. I n te rv e n to r  de la  A d m in is t ra c ió n  económ ica  dt-

M a d r i d ........................................ ..
T erc e r  Jefe de la  Dirección de R e n ta s  E s t a n c a d a s .

54
55 »

£0
16

40
37

4
5

4
17

18
1

F e b re ro
Octubre

1871
187-J

»
»

))
»

Rp TI Jn^n Monto v a  v  A l f a ro .......... Jefe de ia  A d m in is t r a c ió n  económ ica de G ra n ad a 56 3 15 34 » 27 13 J u l i o . . . 1872 X 3)
S r  D A n to n io  A lonso  S a n 1’u r jo .......................... In te rv e n to r  de la  Com isión de H a c ie n d a  de E s '±U

p a ñ a  en el e x t r a n j e r o ................................... 53 8 8 41 4 £3 £3 Setiem. 1872
11 
A Q

Sr. D. P ro ta s io  González Solís  y  L ó p e z . -----
S r  D P e d ro  A n to n io  G o n z á le z .............. ..

Jefe de la  A d m in is t ra c ió n  económ ica  de C á d i z . . 
I n te rv e n to r  de P ag o s  del Ministerio  de Fom en to

49
49

1
)>

12
)>

12
32

8
»

18
7

1
1

Octubre 
A b r i l .

187*
1870.

»
»

X
))l/O 

1 A o El de su  clase en la  Dirección de C ontr ibuc iones 35 0; 28 3 3 7 1 F  ebrero 1874 » Licenc iado  en Derecho c iv i i8 
canónico y  a d m in is t ra t iv o .

lo  

A A Jefe de la  A d m in is t ra c ió n  económ ica  de Sev i l la . 49 3 16 33 £ 4 13 I iem . . 1874 » ss
A K S r  D P r í in d o ^n  P a r r a  v  P o r e z . . . . . . . . . . . . Idem id. id. de V a l e n c i a . ........................ 53 8 18 35 £ 22 1 A b r i l . . 1874 »l o  
A A Q»» Ti T .ázrro R,alero v  P r i e t o . ........................ .. Jefe L e trad o  en  la  Dirección de P ro p ied ad es  y

Derechos del E s t a d o . .............................R  _____
E l  de su  clase en  la  Dirección de C o n t r ib u c io n es .

Sec re ta r io  de 3a Dirección de. la  D e u d a ...................

l o

. 17

18
19
£0 
0 5

S r  TI M a n i r í  Fo’uilior  V LIOYUno.......... .. . .  a .
54
84

7
3

14
22

22
10

7
10

5
£0

1
3

Idem  . .  
Idem. . .

1874
1874

»
»

» » i  
L icenc iado  en  D e recho  civil  y  g 

a d m in i s t r a t iv o ,  |
S** D San t iag o  B a lle s te ros  y  A l b a r r a n . . . . , 44 £ 7 £9 9 1 M a y o . . 

Idem  . .
1874 )) ))

S r  D José M aría  González  v  R a m í r e z .......... S egundo  Jefe de la  C o n ta d u r ía  C e n t r a l .............. .. 47 4 £7 34 1 £3 3 1874 » » » S
S r  D E n r iq u e  Morales y  G u t i é r r e z . » . .......... I n te rv e n to r  de la  Caja  genera* de D e p ó s i to s . . . . 44 7 9 £9 b 6 23 Id em  . . .874 » » m P
Sr  D L e a n d ro  C&mpo&nior y  O s o r i o . . . . . . . Jefe de la  F á b r ic a  R ac io n a l  del Sello. . . .  . . . . 57 b 5 39 w m 8 J u n i o . . 1874 » )> g/¿I

22.
£3

S r  I '  A n to n io  B lanco  C a s a r i e g o . . . ............ E l  de su  c lase  en  la  Dirección del T eso ro ........... 43 3 9 34 b u 8 E n ero . . 1875 » » » p,
Sr D. P ab lo  R o d a  y Guillen.  , .  ........................... 0 Segundo  Jefe del D e p ar ta m e n to  cié L iqu idac ión  

de la  D e u d a ..................... .................. 8£ )) 36 11 14 9 Idem  . . 1875 )> » )} 1
£4
m

£8

£7

Sr  D. José G u t ié r rez  A g u i la r  ...................... .. Idem  del de E m is ió n  de id ......................... .................. i£ » )) 7 7 9 6 F e b re ro 1875 » » g
Sr. D. J u a n  Valero  de T o r n o s . .......... .. Coasesor del Ministerio  de H a c i e n d a . ........................ 34 n » 4 '10 19 12 Id e m - , . 1875 » 1) Licenciado en Derecho  c iv i l  y  |  

canónico. " |
S r  D Jo a q iñ n  González  H e r m o s o ................. In te rv e n to r  de la  Com isión de H ac ien d a  de E s p a 

ñ a  en  el e x t r a n j e r o ................... .....................................
Id em  de la  Ordenac ión  de P a g o s  del Ministerio 

de F o m e n t o . ....................................................................
S r  D A n to n io  L ^ a  y  R u t e * . . . . . . . . . . . . . . .

56 )) » 40 11 9 £7 Id em  . . 1875 » 7>

5£ 5 )) £6 3 í4 4 A b r i l . . 1875 » » ))
£8

£9

S r  D J u a n  de P o l  y  T o r rc d e v ie la ..................... Jefe de la  A d m in is t ra c ió n  económ ica  de Málaga 4a( it 6 £ 5 £0 18 Octubre 1875 » }} No se t o m a n  en cu en ta  s ie te

In te rv e n to r  de P a g o s  del M in is te r io  de la G ober
nac ión . .  ................. .................... ........ . . . .  ............

>

años,  dos m eses  y  13 di a s  por 
f a l t a  de ju s t if icac ión  de esto 
serv ic io  como A u x i l ia r  d é l a  
L egación  de los E s t a d o s -  
U nidos .  1

51
46

9 26 £3 11 6 17 Fcbre r  o 187(1 }> » d y¡
30
31
3£ 

; 33

4

S r  D J u a n  F ra n c is c o  R o d r íg u e z ................ Oñcial de la  S e c re ta r ía  del M i n i s t e r i o , . . . . . . . )> £6 £6 » £3 30 M a y o . . 
J u l io . . .

» T) )> i
Sr  D E m il io  J u a n  S e r ra  y  Z a n c a d a . . . . . . . . E l  de su  c lase  en  la  Dirección del T e s o ro .............. 16 » » 32 » 7 1 1876 » )> k
S r  D B a l ta s a r  R ic lú  y  V i l la v ic e n c io . ............ Idem  en la de P ro p ie d ad e s  y Derechos del Estado. 

Oñcial electo de la  S ec re ta r ía  del M i n i s t e r i o . . .«
59 £ £3 19 6 £ 1 I d e m  . . 1876 s >3 Licenciado en Ju r i sp ru d e n c ia .  

A bogado del Colegio de M adrid .

»

S r  D M anuel  E lo la  y  H e r a s ...................... m 7 £7 V ’ 5 11 »1 » ’ 1 > » y>

Sr* TT Ant&rnn R ndr í ím ez  P r i e t o . ................... -
C E S A N T I

A d m in is t r a d o r  de H a c ie n d a  púb l ica  de la  Ooruña.
Inspec to r  de C on tr ibuc iones  é Im p u e s to s ................
Segundo  Jefe  del D ep a r ta m e n to  de L iq u id ac ió n  

de la  D eu d a ....................... ...................................

es.
78
87

5£

16 22 11 28 I 1 J u n i o . . 1.863 3.750A
O S r  D M anue l  P re c ia d o  y  L l a m a s . . . . . . . . . . ■i £9 83 b 13 26 A b r i l . . 1857 3.750 » »A)
3 Sr. D. Fe l ipe  A r is t iz á b a l  y  Ortiz,.

)) » 22 9 £8 ■14 Noy . . 1868 8.750 »
k Sr  D R a m ó n  González  S á n c h e z . ................... « A d m in is t r a d o r  de H a c ie n d a  pública  de G r a n a d a .  

In sp e c to r  de Sociedades a n ó n im a s .

A d m in is t r a d o r  de H ac ien d a  p ú b l ic a  de M á l a g a . . 
In sp ec to r  facu l ta t ivo  de las  S a l in a s  , . . . . . . . . .

63 11 £7 tl9 11 16 19 J u n i o , . 186o 3.750 » b¿u
5

6
n

Sr. Do M anue l  R a fae l  de V a rg a s  y  M e l la d o . . . 

S r  TT G regorio  V i l la  V R o d o .  ..........................

63

55

r

í f

»

£7

bO

22

5

4

6

22

17

10

S e t___

Nov « . .

1865

1966

3.750

3.000

y>

»

E s Vocal de la  J u n t a  c o n su l t i 
va  de M oneda desde  12 A b r í :  |  
1869.

n
Rp T) S n a re z .  «* <>............ k8 8 £4 £i 8 1 14 D i c . . . . i 867 »

8
9

10
11

KJ i « XJ * kJ kj L X. \J K-J UUl • • • ■» • • • * • • • • • * * • • » t ° • •
Rr TT Anton io  T¿onez D o m í n g u e z ..................... Jefe de la  A d m in is t r a c ió n  económ ica  de Málaga. 

A d m in is t r a d o r  de H a c ie n d a  pública  de la  C o ru ñ a  
E l  de su  c lase  en la  Dirección de C ontr ibuc iones .

48 i £-5 17 7 14 11 Nov . . . IcGs » » »kJJ. • A-/® XaU uD*-í ¿U XJ'-'j-'Oij uvu
S r  D J u a n  A n to n io  R o d r í g u e z . . ................... .. 61 6 9 6 11 1 i ) i c ----- 1808 » ))
S r  D M atías  T o rres  y  E s te la ............ .................. 51 5 b m » 29 11 Idem  . . 1868 3.750 » »
fip o  i  o?) nní n "Pq olisco V Oülas • I n te rv e n to r  de la  O rdenac ión  de Pagos  del Minis

te r io  de G rac ia  y  J u s t i c i a . ............ ....................... 5£ 3 16 » 17 5 Marzo. Í-87G 3.750 » •

4.2 
|  13 
i  14 
I  15

16
•17
18

i

Sr.  D. José  A n ton io  Su a rcz  y  F r e i r e .............. C o n tad o r  del T r ib u n a l  de Cu ¡m ie s .............. 49 4 £0 50 17 £ Agosto. 1870 j¡ » »
Sr. D. Marcos H e rn á n d e z  de la  E s c a l e r a . . . .  
S r .  D F ra n c is co  R u iz  M a r t ín e z ..........................

S u b in sp ec to r  de H a c i e n d a . .............................................
Jefe, de la A d m in is t r a c ió n  económ ica de C ád iz .  .

48
34

3
8

6
5

9
11

9
1

15
5

6
16

Febre ro  
Abril  , .

1871
1873

»
! »

i)
y> *»

Sr  D L orenzo  A b iz an d a  y  A b iz a n d a .............. S egundo  Jefe del D e p a r ta m e n to  de L iq u id ac ió n
de la D e u d a .............. ~......................... ............... .............

Jefe de la  A d m in is t r a c ió n  económ ica  de G ra n ad a .S r  D Jumr S a lv ad o r  v  C a r o . b. . . .
40
67

1
b

U
24

3
32

10
5

£ 
i 4

14
;£9

M a y o . . 
E n e ro  .

1873
1874

; )) 
»

B »
i)

Sr* d  Bedbino E nr iquez  E s c o b a r . . . E l  de su  clase en la  Dirección del T e so ro .............. 4£ 8 » 4 11 5 ¡15 Octubre 1874 r> )>
S r  D E n r ío uq P a s to r  y  B edoya  . . . . . . . .  . . . C om isar io  de H ac ien d a  de E s p a ñ a  en  L o n d r e s . . ,

í e f f e s  ct© d ©  « r i l a r t e
ACTIVOS.

Oñcial  de la S ec re ta r ía  del M in is te r io ...................

44 » 20 » » í M » » . P e n d ien te  la  ju s t íñ c o c io n  da . 
su s  servicios.

Corno Jefe de A d m in is t ra c ió n

é

Sr. D. D a m ia n  Menendez R a y ó n  y  O a n e l l . . . 

Sr. D. Ju l i á n  E l ia s  y G a r c í a , . . . . . . . . . . . . . .

e ,  <

54

eos

40

m í 

£

3 .3

19

;Od

l

1

£0

eesg

5

1
&ta®  a s i '  

A g o s to .

s i a l <

1873

1
iS .

)> 7.500

£ Jefe de la Coja de la  A d m in is t r a c ió n  económ ica 
de Madrid ..........................................................

de te rcera  d a s e  en £9 No 
v iem b re  1871.

44 9 » £6 3 5 ib E n e r o . . 1876 s » 7.500 Como Jefe de la A d m i n i s t r a 

3
4

Sr  D José G arc ía  H e r r e r o . . . ............................ In te rv e n to r  de P a g o s  del M inisterio  de E s t a d o .  . 66 7 lo 48 8 20 i J u n i o . . 1871 » »

ción de G ra n a d a  en  30 Di
c iem bre  1874.

»
S r  D L u is  G arr ido  y F e r n a n d e z . . . . . . . . . . . E l  de su  ciase en la  Dirección del T e s o r o , ..........•. 45 » 8 £9 3 •14 14 E n e r o . . 1873 )) » »

5
6

1 7

Sr. D .R a m ó n  Je ró n im o d e M ich e len a  y P a d r e s  
S r  D Miguel de la  Cruz y Leí y a ............ .....  .

Cajero de xnctáiico de la  Tesorería. C e n t r a l ...........
E l  de su. c lase  en la  Dirección de Contr ibuciones .

40
56

! 0 1 0 8
»ían

6
6

£>-
V

14
i

Idem  . .  
F eb re ro

1873
¡874

y
»

>¡ y
;>

Sr. D E d u a r d o  Caro y  M o re n o ................... A gen te  F isca l  de la  Dirección de la  D e u d a . . . . . .

E l  de su  ehmo en la  In te rv e n c ió n  g m o r .H .............

5 i « y, 15 í t 10 18 Idem . . 1874 » L icenc iado  en  Derecho  civil y

8
9

S r  T) F p rn n n d n  FU ron-yo  v  riel Sol ai1. . .  . . , 51 6 13 35 8 12 19 Idem . . 1874 » »
canónico.

n
Sr. D. F n r íq u e  I d m a c e r o ............ .. Oíicial de la  S e c re ta r ía  del M i n i s t e r i o . . ................. 47 4 £0 ¡30 6 £9 í A b r i l . 1874 )) * »

10
11
•í£
18

Sr. D. A n ton io  Moran y A m a y a . . . . . . . . . . . .
S r  D F e r m ín  C a m p ro b in  y. G a l la n d o . . . . . .

Cajero de l a  Dirección de la  R o m a  p ú b l ica .  
Oñcial de la  S ec re ta r ía  del M i n i s t e r i o . ...................

50
60

9
3

10
■9

132
££

7
1

J) .
20

10
£4

Idem . .  
Agos t o . 
Enero...

187 i 
1874

i » 
! »

j)
» :

Sr.  I). José L ean d ro  Visso y  V id a l ..............
S r  D R 3m o n  de la H u e r t a  y  P o s a d a , . , » . . .

Idem  id ....................... ......................................................... cj ' 4 18 1 6 £1 10 1875 » » i
T en ed o r  de L ib ros  de la  O rd en ac ió n  do Pag o s  

del M inisterio  de F o m e n t o .............. .. . . .  ..............
. 1

43 6

%

2 22 4 2o t í Id em  . . 1875 0 n L icenc iado  en Derecho e ívn  y  |

14
i 15

Qv* TT "P/j^pnal TjOT¡p  ̂ fifi Tjonfrovis,® . *............ E l  de su  Mase en la  Dirección de R e n ta s .  . = . . . . 5? £7 29 9 ÍO 14 F eb re ro 1875 » B
canónico. g 

» 0
S r  D A nton io  Castil la  B e n a v i d e s . . . . . . . . . . Idem  en La Caja gen era l  de Depósitos»................... ..

P e n a n d o  Jefe d ñ  D ep a r ta m e n to  de P e n s ió n r s  c i 
51 0 9 £4 )> 16 1 Marzo . 1875 » J> I

1 18

i  17
1 18
¡ 19

Rr» B Rn f,¡ «n i {.} T.>A V.}»ÍJ . . . . . .  . „ . * l

Sr. D. F ra n c is c o  Ja v ie r  Poli l  y  A r g a d i j o . . . .  
Sr. D. A n to n io  M art ínez  Perez  da T u d e l a . . .  
Sr. D S and alio G ra n ja  é lo a ra m i '  r r e . . . . . . .

viles .......................... ....................... .................. ..
E l  de su  c iase  en la  Dirección del T e s o r o ..............
T en ed o r  de L ib ros  en la C o n tad u r ía  C e n t r a l . . , ,  
In te rv e n to r  de la  A d m in is t ra c ió n  económ ica  de

6£
45
35

7
4
»

11
»

36
2-1

7

1
6
»

£1
17

» b

Idem  , .  
Se t iem .  
Octubre

1875
1875
1875

»
»
» ; 
»

w i
Abogado de los T r i b u n a l e s  1 

» 0

£0
£1

Sr. D. Daniel  Sa lgado  A ra u jo  y L o z a n o . . . .  
Sr. D. A le jan d ro  L a to r r e  y B u c h ........................

B a rce lo n a .............................................................................
E l  de su  e lase  en la Caja genera l  de D e p ó s i to s . .
Idem  en la  Dirección genera l  del T e s o r o ..............
Idem  en la  de P ro p ied ad es  y Derechos del E stado .  
Oñcial m a y o r  de la  T eso re r ía  C e n t r a l .....................

4£
j35
46

r~.1
3
3

£8 2o
íO
i l

10
)?

Ü

15
19
20

28
1
1

N ov . . .
E n e r o , . 
J u l i o . . .

1875
1876 
1876

j)
w
»

»
»
» '

j)
»
))

Abogado del Colegio de M adrid ,  
L icenc iado en  Derecho c iv i l  y

££ Sr. D. José C a rra sc o sa  y  C a r P o n ........................ 4£ 41 12 8 •10 1 Idem  . . 1876 )>

£3 Sr. D. A m adeo  de M onta]ban  y  M azo.............. 38 » » 4 2■ 28 1 Idem . . 1876 y>
canónico*
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ED A D .
TO TAL 

deservicios 
al Estado.

FECH A 
de ¡a posesión, que de
termina la antigüedad 

en la clase.
H A BER

SUELDO 
superior que 
ha disfruta
do en desti

§ :. 3
: f

uOUMES Y APELLIDOS. DESUSOS QUE SIRHft Ó m  SERVIDO. >
g P »

>-t
g.

í

£
&

C3» s
s £o

de cesantía, no de planta © B S K B V A  €EÍÍ JVSS.

* O
.* S* Pesetas. Pesetas.

CESAR TES.

4
2
3

4

El de su clase en la Dirección ue R en tas.. . . . . oí 2 48 !30 3 26 1| J unió. . 4866 3.250 »
S¡‘. D. Francisco do Laiglesia y  Ause-t...........
Sr. D. Ignacio Saeuz de Grnci y  Navascués.

T) 1 nnn Oriol . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Oficial de la Secretaría dei Ministerio...................
Teniente Fiscal de la Dirección de la Deuda. , . .

Interventor de la Administración económica de

28
•60

9
40

4
9

7
17

8
9

8
43

40
47

Marzo.. 
Idem . ,

1872
1873 4.666*66

))
3)

)>
Abogado de los Tribunales. 

Electo Letrado de la Direc
ción de Propiedades y Dere
chos del Estado, con ia ca
tegoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, sin 
haber tomado posesión.

Barcelona....................................................................... 44 7 5 28 d 9 1 No v . . . 4873 B 3) »
Sr D Sebastian Godino de la Cruz........... .... El de su clase en la Dirección de la Caja genera] 

de Depósitos .................... .................................. ..
o

57 6 23 22 4 49 22 Mayo. .  
Idem . .

4874 3.000 )) »
6
7

gr* D Manuel Martínez A lc a rá z ...................... Idem id.......... ................. ........................................... 44 4 17 6 7 48 23 4874 » i) )>
Sr D Eduardo Osrratalá y Utrifia............... Idem en la de Contribuciones.......... .......................... 44 6 13 4 5 12 6 Ju n io .. 1874 » » »

8

9

Sr. D. Andrés Caamaño y Perez de Ul loa. .. 

Sr. D. Juan Alvarez Merinel . , , . . . ................. ‘

Tenedor de Libros de la Ordenación de Pagos
del Ministerio de Fomento......................, s .......... .

El de su clase en la Dirección del Tesoro.............
49
-47

7
9

23
14

17
24

2
40

3
15

1
13

Set.. . .  
Ju lio ...

í 874 
4875

»
»

»
»

»
)>

Madrid 30 cíe Octubre de 4876.— B a i í z a n a l l a n a . .
(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

In sp e cc ió n  g e n e ra l de C a ra b in e ro s .

negociado 5.°
Pliego ele condiciones bajo cuyas bases se saca á pública lic ita 

ción la construcción de 91 m onturas, ren dajes, correajes y 
hierros correspondiem es á  las mism as, que han de distribuirse 
en trev ar ía s  Comandancias de este instituto, por consecuencia 
del aumento de fu erza  de caballeríai del mismo que debe e fec
tuarse con arreglo á lo  dispuesto en Real órcfcn expedida por  
el M inisterio de H acienda en  2S de Noviembre último. •

1.* Los que deseen tomar parte en la licitación deberán de
positar préviamente en la Caja central de esta Inspección, pre
cisamente en metálico, la suma de 162 pesetas, 4 por 100 del 
Importe total del servicio, cuya cantidad les será devuelta una 
vez hecha la adjudicación al mejor postor.

2.a La subasta se verificará «ante la Junta nombrada al 
efecto por esta Secretaría, el dia 1.° de Febrero próximo, á la 
una en punto de su tarde.

3.a Las proposiciones se harán precisamente en pliego cer
rado, al cual se acompañará el recibo que acredite el depósito 
de que habla la condición 1.a, y con sujeción al adjunto mode
lo, recibiéndose en esta Secretaría hasta las doce del dia 1.° de 
Febrero próximo.

4.a Las monturas y efectos á ellos inherentes habrán de 
construirse con entera sujeción á los modelos que se  hallan 
de mamíiesto en esta Inspección y al precio más ventajoso 
para este instituto; sirviendo de punto de partida para la lici
tación los siguientes:

Pesetas. Cents.

Silla..................................        58
Cincha  ...............      7
Aciones de estribos. .................................... 3
Pretal ....................     3
B atico la . ..................  . ................ .  2
Bolsas de perilla  .............    10
Porta mosqueton. ...... ......... .... .................. 4*
Cabezada, de brida ..........   8*25
Bocado completo .  .................   8
Cabezal de serreta. . . . .  — ..........    5 .
Serreta ............... .............. ..... . . . . . . . . . .  3
Cabezada de cuadra  ........     9
Cinc-huelo  ...............   2
Id anta. . . . . . . . . . . . . . . . _________     10
Morral le pienso . . . . . . . . . . . . ____      3
luí '-a de trastes. . . . . . . . . ____       4*50
Mal t de grupa. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___  45
Sa r d raciones de id,. _____          44
uuora-capa.     _______________ , , , _______      43 *

T o ta l im porte de Ja m ontura com pleta y de
m ás en s e r e s  -----------. . . . . . . . . . . . .  4 781'75

5.a Abiertos los plieqrv tP proposición por la Junta nom
brada al eíu't se ¿djudí virá el .anhelo ul mejor postor.

0 /  El conlr&th t i beben: reí 1 regir en Jas Comandancias 
respeeth as E s monturas y demos efe en s precisamente el día 
4.° de Marzo pmvnio siendo de su cuenta y riesgo la remi
sión á ehus tn la { aci ón siguiente:

Huesea (Jaca) .......... 20
Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . ______     5
Almería. . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . .  45
Sevil la. . . . . . . .  . . . . . . . ---------------  £0
Badajoz, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  48
C áceres.,  .............  . . . . . .  7

T otal,,,  9 i

7.a Para responder al cumplimiento de su contrata, deberá 
el contratista depositar en Ja Ceja de esta Inspección la canti
dad de 4,696 pesetas, en metálico precisamente.

8.a Si cumplido el plazo mareado en la ccndicion 6.\ no -es
tuviesen entregados todos los efectos á que se refiere esta lici
tación á las Comandancias respectivas, se procederá á nueva 
subasta por las que faltaren, siendo de cuenta del contratista 
el pago délas diferencias de precio que resultaren, y perdien
do la fianza depositada en la Caja de esta Inspección.

9.a Los referidos efectos deberán ser presentados en esta 
Inspección pera ser reconocidos dates ele su remesa á las 
Comandancias; y una vez aprobados, serán sellados y devuel
tos al contratista para su remisión.

40. Los gastos do publicación de esta subasta, serán de 
cuenta del rematante.

La que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Enero de 4877.— Manuel G-asset.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e . . . . . . . .  calle , num , se

compromete á construir para el cuerpo de Carabineros 91 
monturas completas, con sujeción á los tipos existentes en la 
Inspección general de dicho Instituto, al precio de pese
tas céntimos (la cantidad en letra), acorde en todo con
el pliego de condiciones publicado al efecto por dicha Ins
pección,

(Fecha y firma del proponente.)

C u erp o  de S an id ad  m ilita r .
T R I B U N A L  DE OPOSICIONES

á  p lazas de Médicos segundos del Cuerpo de Sanidad m ilitar. 
Los Doctores y Licenciados en Medicina y Cirugía que h a

yan firmado el concurso de oposiciones abierto en cumpli
miento de la Real orden de 44 de Diciembre próximo pasado, 
cuya convocatoria fué inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 46 
del mismo, para cubrir las plazas de Médicos segundos vacan
tes en el Cuerpo de Sanidad militar, se servirán concurrir pun
tualmente á las nueve de la mañana del juéves 48 del cor
riente al Hospital militar de esta plaza, para la celebración de 
la primera sesión pública y designación, mediante sorteo, del 
orden con qpe los opositores han de proceder á los ejercicios 

Madrid 45 de Enero ele 4877.=E1 Secretario del Tribunal * 
Francisco Este ve y Soriano. !

D irecció n  del T e so ro  p ú b lico  y O rd en ació n  g e n e r a l  
de P a g o s  d e l E s ta d o .

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 46 del comente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servicios 
de guerra y otros conceptos los créditos comprendidos en la 
relación del sexto grupo, tercera cuarta parte, con los números 
del 36 al 44, ambos inclusive.

Madrid 45 de Enero de 4877.=E1 Director general, E ch c- 
nique.

Dire c c io n  g e n e ra l  de la  D euda p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan podrán 

presentarse el dia 46 del corriente, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el impor
te líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en 
la sexta subasta de valores de la Deuda, verificada en los 
días 3 y 4 de Enero del año último.

C antidad  . V alor
i.u m ero ofrecida, cam b io . efectivo.
del res- HOMBRES. _  _
guaido. lis. vn. lis. vti. lis. m.

804 P. Rafael Hernández. 7.399*36 85lS5 6.352*35
681 I). Francisco Alonso. 88.000 85 90 75.592
303 1), Rafael Hernández. 20.677 85‘97 47.776*02
306 El mismo .......... 22.906*96 88*98 49.695*40

4.296 Srs, Franco y Zapater 3.884 85*99 2.907*32
685 D. Máximo Ga r c í a

Tobías...................... 44.474 85*99 9.863*91
253 D, Ignacio Rodríguez 43.139*46 85*99 43.018*42
687 D. Máximo- G a r c í a

Tobías   . . .  47,033*24 85*99 44.646*88
Madrid 4o-de Enero de 4877.=E Í Secretario, P. O., Eduardo 

Álvarez Quiñones. *=V.® B .°= E 1  Director general, Maldonado.

Los interesados á quienes les fueron admitidas sus propo
siciones en la sexta subasta mensual de títulos de la renta 
perpetua del 3 por 400 interior y exterior, verificada el dia 30 
de Diciembre del año próximo pasado, y que hayan presentado 
los valores que ofrecieron en el Departamento de Emisión, pue
den acudir á la Tesorería de estas oficinas á recibir el importe 
liquido de aquellas desde mañana 46 en adelante, de una á 
tres de la tarde.

Madrid 15 de Enero de 4877.= E l  Secretario, P. O , Eduardo 
Álvarez Quiñones.—V.* B J= E 1  Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha acordado que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga-el dia 47 del corriente, de once-de la 
mañana á dos de la tarde, el importe dél a  primera mitad de 
las facturas siguientes, que corresponden al vencimiento de 4.° 
de Julio del año actual.

Ferro-carriles, facturas números 4.504 al 2.000.
Madrid 45 de Enero de 4877. =  El Secretario, P. O., 

Eduardo Alvarez Quiñones, = V .° B.°=^E1 Director general, 
Maldonado,

Di r e c c i o n . g e n e ra l de R en tas  E s ta n ca b a s .

P R E S U P U E S T O  D E  1 876-77.— M E S  D E  D IC IE M B R E  D E 1 876.

Nota de la recaudación  obtenida en  esta Corte p or  el derecho de
tim bre de periód icos p a r a  la  P en ín su la , A ntillas y F i l ip in a s .

Recaudado Idem TO T A L ,
hasta fin en

r de Noviembre. D iciem bre.
P E N ÍN SU L A . __ __

Pías. Cénís. Pías. C¿nts. P tas. Cénls.
Políticos.

La Correspondencia de
España.............................. 47.668*20 3.778‘80 21.447

El Imparcial........................ 45.459*42 3.293*30 ■ 48.452*72
El Diario Español. . . . . . 6.930*60 i . 379*40 8v310
El Siglo Futuro . ........... 4.965*90 8%9 80 5.795*40
La E p oca........... ................. 2.743*50 848*70 3.286*20
La Iberia . .......................... 2.485*80 S ll ‘30 2,697*30
El Popular........................... 4.733*85 334*80 2,068*05
El Tiempo........................... 4.525*80 408*60 4.994*40
La España.................... 4.273*20 607*80 4.881
La Política............... .. 4.294*80 402*60 4.697*40
La Nueva Prensa............. 4.427*70 332*10 4.459*80
El Cronista5.................. 4.075*20 230*10 4.305*30
El Correo Militar......... 905*40 341*40 4.246*50
La P a z . ............................... 4.030*95 193*80 4.224*75
El S o l f e o . . . . . . ................ 943*80 [222*60 1.166*40
La P atria....................« . . . 4.04940 4.049*40
El Pueblo Español........... 859*20 167*50 4.016*70
El T í o  Conejo................... 808*20 190*80 999
La Tribuna........... . ........... 868*20 » 868*20
La Mañana. . . , . . ........... 627*6© 486 813*60
El Parlamento................... 490*20 283*20 773*40
El Globo.......................... 655*20 í> 655 20
El Pabellón Nacional. . . 480 61*50 544*50
La F é . ................................. 25*20 444*30 469*50
El Español.......................... 437*40 » 437*10
El Conservador.._____ 335*55 94*20 429*75
El Constitucional............. 315*75 78*60 394*35
E l Cascabel___ . . . . . . . . 336 53*10 339*10
La T ard e............................. 409*20 » 409*20
El Duende........................... 42 » 42
La Sociedad Abolicio

nista. ............................... 4*50 y> 4*50

68.003*82 45.017*60 83.021*42

No políticos.
Ei Boletin de la Guardia

civil................................... ‘ 722*10 450*90 873
El Guia del Carabinero. 749*70 438*60 858*30
El Consultor de Ayunta

mientos............................. 707*40 143*10 . 850*20
E l Boletín de Pósitos... . 679*80 419*40 799*20
El Magisterio Español... 365*85 49*80 415*65
El Siglo Médico ................ 278*40 56*70 334*80
El Boletin de Loterías y

Toros............ . . . . . ......... 200*70 67*50 268*20
La Correspondencia Mé

dica............................. 497*40 50*40 247*80
La Revista Contemporá

nea.. ................................. 442*20 95*10 237*80
El Boletin Oficial--------- 204*30 204*30
El Génio Médico-Quirúr

gico. . ' . , . ........... ............ 200*40 200*40
La Gaceta del Notariado. 444 42 486
El Memorial de Infante

r ía ................ ................. 450*45 33*60 483*75
La Gaceta de Registrado

res ........................... 445*50 26*40 471*60
E l Toreo................... .......... * 53*70 81 434*70
La Farmacia Española.. 403*35 21*30 124'65
El Anfiteatro Anatómico. 92*85 42*90 405*75
La Reforma de primera

Enseñanza...................... 70*20 14*10 84*30
El Movimiento Econó

mico................................... 59*55 40*95 70*50
Ei Comercio Español.. . . 65*40 » 65*40
El Bodetin de Adminis

tración Militar........ .. 57 7*80 64*50
La Voz de la Caridad__ 47*55 13*20 60*75
El Representante de ios

Municipios...................... 42*60 í) 42*60
La Reforma Legislativa. 36*30 » 36*30
L a Idea................................. 85*25 a 35*25
La Revista de Correos... 25*80 7*05 32*85
La Gaceta del Ministerio

Fiscal,. ............................ % 3210 & 32*10
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Recaudado Idem TO TAL,
hasta fin en

de Noviembre. Diciembre. —

P ía s . C lints. P ía s. C é n tu  P ta s , Cents.

Lac “ a. ? e..i? ! M!1D.Í:  30‘60 » 30-60
30-30 . 30-30

El Indispensable. . . . . . . .  28-30 » &>-30
La Cotización oficial de oían

la Bolsa de Madrid.... 18‘7S 2-/0 81‘4B
La Crónica de la Indus-  ̂ ig<go

tria.....................
El Eoletin oñeial de Aso

ciación mútua de em-
« ‘40 . « ‘40

El Boletín Bibliográfico. » « ‘JO
El Correo M i l i t a r . 1110 »
El Boletín de Ferro-carri-    10-30 » 1060
El Madrid Literario  9‘60 >> 9‘60
El Progreso Médico  » 8 40 ° 40
El Boletín del Ministerio ' „

. de Ultram ar....  4-83 0‘90 o 86
La Careta.........................  3M5  L_________3MB

5.770*30 4.45£‘9G 6.9£3‘£0

A N T IL L A S .

T  ̂ Mariana . . * 861 á48
■ iberia. m  w w

El Correo Militar  307 «  30 334 30
Las Noticias de España. 183 30oO « 3  30
La Política.................... 456 3 8 '  |94 ■
El Siglo Futuro.............. 130-50 36*50 187
La Época...................... 130 26 176
El Boletín de la Guardia

civil    413 £0*50 133*50
El Tiempo  6£‘50 1^50 78
El Pabellón Nacional.... 74*50 » 74*50
El Siglo Médico. 44*50 8 49 50
El Pueblo Español............  48*50 4 ££‘50
El Boletín del Ministerio

de Ultramar  di '50 3 14*50
El Parlamento............... 13 » 43
El Anfiteatro Anatómico 6‘50 3 9*50
La Correspondencia Mé

dica..............................  6 3*50 9*50
El Génio Médico-Quirúr

gico  ..........................  6 » 6
E f Boletín de Pósitos. . .. £‘50 » £*50

£.708 444*50 3.449*50

F IL IP IN A S.

El Siglo Futuro.............  340 94 404
El Correo Militar  419 » 449
La Epoca . 74 45 89
El Boletín del Ministerio

de Ultramar  56 % 14 67
La Política......................  9 » 9
La Correspondencia Mé

dica........................   4 4 8
El Siglo Médico.............  5 4 6

577 4£5 70£

RESUMEN.

Para la Península  73.774‘i£ 46.470*50 89.944‘6£
Para las Antillas  £.708 444*50 3.44950
Para Filipinas  577 4£5 70£

77.059‘4£ 46.737 93.796*4£

Madrid 45 de Enero de 4877.=José Bivero.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza á D, Demetrio de Frutos, vecino d e . Segovia, para 
rifar una res de cerda en unión de la lotería nacional, debien
do satisfacer á la Hacienda el impuesto del £5 por 400, y so
meter los procedimientos de la rifa á lo que determinan el 
Re&i decreto de £0 de Abril de 4875 é instrucción de £5 del 
mismo para llevarlo á cabo.

Lo q'ue se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 43 de Enero de 4877.=El Director general, José

" R lV P T Y V

D ire cc ió n  de la Caja gen era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos para el día £c 

del corriente., de diez á una de la tarde, de los créditos poi 
capital é intereses procedentes de la tercera parte del 8C 
por 400 de bienes de Propios, pertenecientes á los Ayunta
mientos que se expresan á continuación:

A Y U N T A M IE N T O S. P R O V IN C IA S.

Manchones................ .....................................  Zaragoza.
L ech on .......................... ....................... .........  Idem.
Fiscal..........................    . ..............  Huesca.
Feríete...................... ....................... ..............  Zaragoza.
Chaves.......................................... ...................  Idem.
Mezalocha  .................... ................. .. Idem.
Uncastillo  ..............................................  Idem.
Vetilla de Ebro , ........ .................... .. •. Idem.
Vülarreal........................ ................................  Idem.
Yistabella.......................................................... Idem.
Bulbuente....................... ................................  Idem.
Calmarza. o....................................................... Idem.
Campillo................................................ . Idem.
Contamina.....................................................  Idem.
Bubal............................................................... Huesca.
Bástaras................... ................................. .... Idem.
Áñen.................................................................  Zaragoza.
Anaya  ...................................................  Idem.
Alcover.  .......................................................  Tarragona.
Cantimpalos....................................................  Segovia.
Alconchel  ............ ............................... Zaragoza.
Embid de Ariza..........................   ^____________ Idem.
Relayes  .......................... ...............................  Salamanca.

A Y U N T A M I E N T O S .  P R O V I N C I A S .

Pizarral......................... .............................. Salamanca.
Santed.........................................., . . , ............  Zaragoza.
Ardisa...............................................................  Idem.
Cariñena....................... .................................. Idem
Fuentes de E bro............................................  Idem. *
Gallocanla........................................................  Idem.
Sádaba............................................... .............  Idem.
Sisamon.............. ............... ........................ .. Idem,
T orrijo ;...........................................................  Idem.
Peñaílor.................   ;•*..........  Idem.
Villamayor.................................................. Idem.
Villasirga................... .....................................  Palencia.
Cinco Olivas  ......................................  Zaragoza.
Zarzalejo  ..............................................  Madrid.
Jabara,  ................................................ Zaragoza.
Embun....................................    . .  Huesca.
Castrejon de Monegros.................... .............. Idem.
Bohada de Roa ......................................  Búrges.
Anguis.............................................................  Idem.
Villaescusa de Boa........................................  Idem.
Torrecilla de Valmadrid..............................  Zaragoza.
Tcrralba de los Frailes.................................. Idem.
La Serna . , .....................................................  Palencia.
San Sebastian de los Reyes  ............  Madrid.
Villasabariego................................. ...............  Palencia.
San Nicolás de Real Camino ............ Idem.
F onz.................................................................  Huesca.
Martin Muñoz de las Posadas........................ Segovia.
Oarabaña.........................................................  Madrid.
Masegosa.................. ........................ .............. Albacete.
Blasco Sancho................................................. Avila.
Cuevas del Valle............................................ Idem.
San Miguel de Serrezuela............................ Idem.
Valdeaveruelo .  ...............    Guadalajara.
Pareja.............................................................. ídem.
La Villa de P ioz ...........................................  Idem.
Olivar............ ................................................... Idem.
Miraelrio......................... ................................  Idem.
Ciruelas............................ .............................  Idem.
Budia..............................................................  Idem.
Balconete.......................................................... Idem.
Almonacid de Zorita...................................... Idem.
Albalate de Zorita....................................... . Idem.

Madrid 15 de Enero de 4877 —El Director general, Carlos 
Grotta.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 48 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
de 4876, bola núm. 34 de sorteo, facturas números 544 al 5£Q de 
señalamiento.

Idem núm. 3£ de. id., facturas números 551 al 560 de id.
Idem núm. 33 de id., facturas números 81 al 90 de id.
Idem núm. 34 de id., facturas números 614 al 6£Q de id.
Idem núm. 35 de id., facturas números 481 al 490 de id.
Madrid 45 de Enero de 4877.==E1 Director general, Carlos 

Grotta.

Tesorería general de la Hacienda p ú b lica .
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 47 del 

com ente, de diez de la mañana á dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 30 de 
Junio de 4876, señalada con los números del 86 al 88 de pre
sentación y 486 á 488 de sorteo para el pago, importantes 
40.470 pesetas.

Madrid 45 de Enero de 4877.—El Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoeehea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 17 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 30 de 
Junio de 4876, señaladas con los números del 987 al 994 de 
presentación y 487 á 494 de sorteo para el pago, importantes 
£4.££5 pesetas.

Madrid 45 de Enero de 4877.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoeehea.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

La Junta ha acordado que en el dia £9 del mes actual, y 
hora de la una de la tarde, se verifique en el patio principal 
de este establecimiento la quema de los documentos de la 
Deuda pública amortizados por renovación, pago de débitos 
y conversiones durante el mes de Octubre próximo pasado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 43 de Enero de 4877.=E1 Secretario, P. O., Eduar

do Alvarez Quiñones.—V.° B.#=EL Director general, Presi
dente, Maldonado.

En conformidad á lo que se previene en la ley de Presu
puestos de 44 de Abril de 4856, se celebrará el dia 30 del ac
tual, á la una de la tarde, en el despacho de la Presidencia, 
la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del material 
respectiva al presente mes.

La cantidad que se destina para la adquisición de dichos 
efectos es la de 5.£08 pesetas 33 céntimos, dozava parte de J.a 
suma de 6&.500 pesetas consignadas para la amortización de 
esta Deuda en la ley de Presupuestos de £1 de Julio del año 
último para el año económico de 4876-77, aplicable á la Deuda 
no preferente, goce ó no intereses, mediante á no existir en 
circulación Deuda preferente; en e'l concepto de que en pago de 
las adjudicaciones que se hagan sólo se admitirán billetes ó 
pagarés del Tesoro, y de ningún modo carpetas de presentación 
á liquidar de los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión pú
blica, y en ella se abrirán y leerán los pliegos , y después de 
clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según el 
precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siem
pre las de precios más bajos. En igualdad de precios se dará 
la preferencia á las de menores cantidades; en la inteligencia 
de que para este efecto se considerarán como una sola propo
sición todas aquellas que se hallen suscritas por un mismo 
interesado. . .

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposicio
nes que no tengan cabida quedarán desechadas, Si la iñíms, 
admitida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, 
se reducirá á la que baste para su completo, y si en este caso 
hubiese dos ó más proposiciones ¿guales en precio y cantidad,

so adjudicará la suma en cuLsuon en iguales partos ó por 
sorteo, á voluntad de lus propoidentes.

En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que 
hagan bencíicio^al Tesoro, ofreciendo documentos de crédito 
por cantidad interior al valor nominal que representen.

Para lacilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones 
se liarán por unidades y por centavos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán por me
dio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las re
glas siguientes:

4.a En las dos horas anteriores á la señalada para la su
basta, se constituirán por ios lícitadores en la Tesorería de la 
Deuda pública los depósitos en la proporción del 4 por 400 en 
metálico, ó su equivalente en papel del valor nominal de los 
créditos que se comprometan á entregar.

£.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los plie
gos que los Imitadores presenten.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase 
de Deuda, el nombre del proponente y el número de la carta 
de pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados en el 
acto de constituirse la Junta al Presidente de la misma, acom
pañando á la proposición la carta de pago respectiva, en las 
cuales deberá constar la intervención de la Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la Junta 
los nombres de los proponentes, el importe nominal de las 
proposiciones con ]«s de las cartas de pago, desechándose des
de luego todas las que se hallen suscritas por otros interesa
dos que aquellos que hayan consignado el depósito; y en el 
caso de resultar que el importe nominal do alguna proposi
ción exceda del correspondiente al depósito que para respon
der de su cumplimiento hubiese constituido, se reducirá en la 
proporción que corresponda, quedando desechada por la can
tidad que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiem
po de entregar á los licitadores el precio de la adjudicación; 
pero el interesado que después de hecha esta á su favor no 
verifique la entrega de los valores ofrecidos cinco, dias ántes 
del que se fije para su pago, perderá dicho depósito y también 
el derecho á la adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de £4 de Junio 
de 1857 se advierte al público:

4.® Que en todas las proposiciones que se presenten ha de 
•expresarse la série, numeración por orden correlativo de me 
nor á mayor, é importe de los títulos que los proponentes 
se comprometen á entregar en la forma que aparece del mo
delo que á continuación se inserta.

£.° Que todas estas proposiciones han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al expresado modelo 
se hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las 
oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja sólo ha de contener una preposición.
Y 4.° Que no se admitirán en pago de las adjudicaciones 

que se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las 
referidas proposiciones. También se hallarán de venta en la 
expresada portería las facturas con que precisamente han de 
acompañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
subasta, y en las cuales se estampará la numeración de las 
mismas por orden correlativo de menor á mayor.

Madrid i£  de Enero de 4877.=E1 Secretario, P. O., Eduar
do Alvarez Quiñones.=V.° B.*=E1 Director general, Presi
dente, Maldonado.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, cinco dias án

tes del que se fije para su pago, en la Dirección general de la
Deuda pública la cantidad de reales vellón en billetes
del Tesoro de la clase   cuyo pormenor se expresa á con
tinuación, al cambio de  y   centavos por 400, con
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publica
do por ia Junta para la subasta de dicha clase de Deuda.

TÍTU LO S. SÉRIE S. N U M ER AC IO N . IM PO RTE.

M arlrir] . . .

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855, 
la Junta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia el 430 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que se destina para la compra de estos créditos 
es la de £08.333 pesetas 33 céntimos, en la forma siguiente:

404.466*66 al actual mes de Enero, dozava parte de la suma 
de l.£50.000 pesetas consignadas para la amor
tización de esta clase de Deuda con arreglo á 
la ley de Presupuestos de £4 de Julio del año 
último para el año económico de 4876-77; y

404.466*66 • correspondiente á la subasta del mes de Diciem
bre último, que no tuvo aplicación por exceder 
los cambios ofrecidos al precio medio cotizado 
en la Bolsa de Madrid.

£08.333‘3£ en junto.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las re
glas y formalidades siguientes :

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al modelo que á con
tinuación se inserta se hallan de venta en la portería del edi
ficio que ocupan estas oficinas, y se expresará encellas la sé: 
rie, numeración por orden correlativo áe menor á mayor, e 
importe de los títulos que los proponentes se comprometen a 
entregar; en el concepto de que cada hoja sólo ha de contener 
una proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y cén
timos de real, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo* 
consignando este precisamente en letra.

En virtud de lo prevenido en Real orden de 44 de iSeviem- 
bre de 485£, los que se interesen en esta subasta deben cons
tituir préviamente un depósito del 4 por 400 en metálico, ó 
su equivalente en papel, del valor nominal de las proposicio- 

| nes que presenten , tomándose como tipo, para conocei el im- 
¡ porte efectivo cuando el depósito se haga en valoren objeto de \ la subasta, el á que se hubieren adjudicado en lu del mes an- 
I terior; y cuando sean varias laŝ  proposiciones admitidas, el 
| término medio que de estas resulte; perdiei>d.o el depósito el 
I interesado que después de hecha la adjudicación á su favor
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no verifique la entrega do los valores ofrecidos cinco dias
antes del que se lija para su pago.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados , y en 
el sobro se expresará el número de las que contenga, el im
porte nom inaído los créditos que se ofrecen , y el nombre del 
nroponente; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por ^otros interesados 
eu¿ aquellos que hayan consignado el depósito.

La Junta, en el dia señalado para la subasta , consignará 
en pliego abierto y fijará el precio máximo á que hayan de 
adjudicarse los efectos de dicha Deuda, sirviendo d̂e base el 
tipo medio que resulte de las cotizaciones de la Bolsa de Ma
drid en el período trascurrido desde la últim a subasta; y en 
el caso de ño haber habido durante el mismo cotización ofi
cial do estos valores, so tornara dicho tipo medio del último 
mes anterior á que se hubieren cotizado, según se previe
ne en la orden del Gobierno de la República de 28 de Marzo 
de 1873.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la ad
m isión de los pliegos de proposiciones, los cuales se entrega
rán  al Presidente acompañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho 
mérito.

Acto continuo, y después de leído por el Secretario el 
anuncio de la su b asta , se leerá también el pliego en que la 
junta haya consignado el precio tipo á que han de adquirirse 
ios efectos, y en seguida las proposiciones; desechándose des
de luego las que sean superiores á los tipos señalados, y ad
mitiéndose las inferiores, por el orden siguiente :

4.° Clasillcadas las proposiciones de menor á m ayor, se
gún el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo 
siempre las de precios más bajos.

2.° En igualdad do precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado.

8.° Cuando so llene la cantidad señalada para la subaste, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida-quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
nroposiciones iguales por la total cantidad del remato.

En ci caso de resultar admisible alguna proposición cuyo 
depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 100 en metálico de 
su valor nominal, so reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

Los créditos que so adquieran por consecuencia de las 
proposiciones adm itidas se presentarán en el dia designado 
en el Departamento de Emisión Teneduría del Gran Libro, 
acompañados de dobles fac tu ras , y contendrán á su respaldo 
el siguiente endoso: «A la Dirección general de la Deuda para 
su amortización por subasta,», y la fecha y firma del propo
nente. Dichas facturas se hallarán de venta en la portería del 
establecimiento, y en ellas se pondrá la  ̂ num eración de los 
créditos por orden correlativo de menor á m ayor; no adm i
tiéndose otros que los designados en los pliegos de proposi
ciones.

Madrid 12 de Enero de 1877. =  E l Secretario , P. O., 
Eduardo Alvarez Quiñones. =  V.° B.°— El Director general, 
Presidente, Maldonado.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, cinco dias án - 

tes del que se fije para su pago, en la Dirección general de la
Deuda pública la cantidad de rs. vn. nom inales, en los
documentos de la Deuda del personal cuyo pormenor se ex
presa á continuación, al cambio de  rs. y . . . . . centavos
por 100, con sujeción á las condiciones que comprende el 
anuncio publicado por la Junta para la subasta de esta d ase  
de Deuda.

TÍTULOS. . SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

|
Madrid. . . . .

I n te r v e n c io n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is t r a c io n  
d e l E s ta d o .

BIENES DE PROPIOS Y P ROV IN CIA LES.—  VENTAS POSTE R IOR E S 
A L  2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1 .458.
Carpet a de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.º de la ley de 1.° 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con ren t a 
de 3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que á conti
nuación se expresan.

•rÓNEHO MES H AÑO iMfOKTK
di- GCÚ.P-.VRACÍONE3. á que pertenecen en

c-racii. . las relaciones. Eses. Mas.

P ROVIN CIA DE BURGOS.

16705o A y u n t a m i e n t o  de
Di. ‘ligúela   Febrero 1 8 6 8 .., .  78*987

467856 id n oe E erm osilla.. Junio i d . . . . . . . . .  . 4*267
167957 i a u n  de id.. . ... Oct ubre 1869.. . .  6*400
167958 ,* i - un i d .   ...........  Marzo 1870...... ...  57*750
167939 I 1 tí i n ojal* del

i u  ' í r r n n    Diciembre 1868., 98*400
167960 Idem . L . " . . . ...........  Idem 18-69...........   147*600
167961 IcWu de i d . . . . . . . . . .  . Febrero 1 8 7 0 ....  1.668*224
167962 lüem ñe Q uintanilla

del l i inpico. . . . . . . .  Setiembre 1867.. 380*400
167963 Idem de id   ............  Idem 1868.. 350*400
167964 Idem de i d , ....................  Octubre 1869.. . .  525*600
167965 Idem de Quintanavides Enero id . . . . . 408*800
167966 Idem de Q uintanilla

Escalada....................  Mayo 1867............ 253*334
167967 Idem de Zarzosa de

Biopisuerga.  ........  Diciembre ¿808.. 620*047

JfÚHERO MES H AÑO IMPOÍiTS
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Escs.Mils,

PROVINCIA DE GUADALA- 
JARA.

167968 Ayuntamiento de Con
dumios do Abajo. . . .  Febrero 1870 . . . .  82*400

167989 Idem de Campillo de
Dueñas  ............. Marzo id ...............  38*400

167970 Idem de O ongostrina.. Idem 1869____    1.349*120
167971 ídem de id . . .      .........  Enero 1870____   1.209*760
167972 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero id   259*520
167973 Idem de i d . .................. Marzo id ............... 117*800
167974 ídem de Campisábalos Enero id    86*880
167975 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo i d . . . . . . . .  • 40*160
167973 Idem de Colmenar de

la S ierra ................. Febrero id    95
167977 Idem ele id    Marzo id ..............  136*800
187978 Idem de Cabezadas.. .  Febrero i d . . . . . .  116* 320
167979 Idem do- Campillos cíe .

R an as ......................... Idem id  . . . . .  855*200
167980 Idem de id .................... Abril i d . .    • 267*680
167931 Idem de O ardeñera .. .  Enero i d .      389*360
167982 Idem de i d .    Febrero [id . 80*800
167983 Idem do Cardo so. Idem i d . . . . , _______  23 048
167984 Idem do C aste lla r... . .  Idem i d    3*040
167985 Idem de C e d e s . . . . . . .  Idem i d . . . . . . . . .  258*792
167986 Idem de Cogollo?.. . . .  Idem i d .................   12*008
167987 Idem de Cencleú-s dei

P ad rasto . , . Enero i d . . . . . . . .  96
167988 Idem de id  * Marzo id ............... 962*400
167989 Idem de Casillas  Enero id ............... 177*760
í 87990 Idem de Castilmjrnbre. Idem i d . . . . . . . . .  1.377*761
167991 Idem de i d . . . . . . . . . . . .  Marzo id. . . . . . . . .  400*400
167992 Idem de Concha. . . . . .  Mayo id .   80*240
167993 Idem de Ci ruelos . . . . .  Idem id ................  . 23*520
167994 Idem de O antalojas. . .  Idem ' i d . . . . . . . .  104
167995 Idem de Cincoviíla's. . .  Marzo id     368*960
167996 Idem de Carrascosa de

T ajo ..................... Idem id    456*920
í 67997 Idem de Condsmios de

A rr ib a ....................... . A bril i d  . . . .  248
167998 Idem de Canales de Mo

lina .............................  Idem id ..   ......... 13*600
167999 Idem de C asfilforte.. .  Enero 1 8 6 9 . . . . . .  41*118
168000 Idem de i d .    ....... ... Marzo 1870...........  42*720
168001 Idem tíe Carrascosa de

Tajo  ............... Junio i d . . . . . . . . .  152
168002 Idem de Csndejas de

E n m e d io .. . . . .  Idem id...........................  1.868

PROVINCIA DE NAVARRA.

168003 Ayuntam iento de Riva-
fo rad a .  .................. Diciembre 1867.. 2*494

Madrid 16 de Diciembre de 1876.=S1 Interventor general, 
J. R. de Oya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
SECCION DE TELÉGRAFOS.

Habiéndose indicado por equivocación en el modelo de 
proposición para la subasta de 8.000 vasos de vidrio los pun 
tos en que ha de verificarse la subasta como puntos de en
trega, se advierte que, con arreglo á lo que dispone la condi
ción 4.a de las facultativas, las proposiciones se han de redac
tar en la forma siguiente:

«Me obligo á entregar en los almacenes de las oficinas te 
legráficas de Madrid y Córdoba, y en otras dos más que la 
Dirección general señale, 8.000 vasos de vidrio, con entera su 
jeción al pliego de condiciones inserto en la G a c e ta  de M a
d r i d  ó en el Boletín de las referidas provincias de tal fecha; y 
para la seguridad de esta proposición presento el documento 
adjunto, que acredita haber depositado en la Caja general ó en 
la sucursal la fianza de 240 pesetas, importe dei 5 por 100 
del valor total de los 8,000 vasos al tipo de subasta, que m e 
comprometo á entregar por el precio de tantas pesetas el m illar 
de vasos de vidrio.

(Fecha y firma.)»
Igualmente se advierte que en la condición 4.a de las fa

cultativas para los ciiindros'd'e zinc, donde dice lím ite superior 
debe entenderse lim ite inferior.

Lo que se anuncia  al público en rectificación de los. p lie 
gos de condiciones in sertos en la Gaceta de este dia.

Madrid 15 de Enero ele 4877,=E1 Jefe dél a  Sección, A nto
nio López do Ochoa.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L .

G o b ie rn o  d e la  p r o v in c i a  d e  Cu e n c a .
El dia 12 de Febrero próximo, y hora de la una de su ta r 

de, tendrá lugar la subasta doble y sim ultánea en esta capi
tal y en las oficinas de este Gobierno de provincia, bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador de la misma ó funcionario en 
quien delegue, y en las Casas Consistoriales bajo la dei A lcal
de ó áe quien haga sus veces, para la venta y aprovechamiento 
de 13.773 pinos que se hallan marcados en los montes núm e
ros 177,172 y 157 del Catálogo, término do la sierra de Cuenca 
y pertenecientes al Común de vecinos de esta ciudad; cuya lo
calidad, número, especie, dimensiones y valor parcial y total 
resultan del expediente.

Este aprovecha miento há sido autorizado por el plan del 
corriente año forestal.

Las proposiciones so harán en pliegos cerrados, con su je
ción al modelo inserto al pié de este anuncio; encontrándose 
el expediente y pliego de condiciones de manifiesto en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno y. en la Secretaría del Ayun
tamiento de la capital para que los que deseen tornar parte en 
la licitación puedan enterarse de ellos.

Cuenca 10 de Enero de 1877. =*E1 Gobernador, Francisco 
Rentero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

en el Bolean oficial de la provincia, n ú m  del de.........
d e   y del pliego de condiciones establecido para la venta
y aprovechamiento de que se hollan m arcados   té r
mino d e . . . . .  y pertenecientes á . .  - . .  §e compromete á h a 

cer la compra y aprovechamiento d e   (aquí se expresará
si la preposición se refiere á la totalidad de los árboles ó á 
alguno de los lotes), con estricta sujeción al expresado pliego 
de condiciones, satisfaciendo por ellos la cantidad d e . . ñ . . 
(que se expresará por letra).

(Fecha y firma del proponente.)

El dia 42 de Febrero próximo, y hora de la una de su 
tarde, tendrá lugar la subasta doble y sim ultánea en esta ca
pital, en las oficinas del Gobierno de provincia, bajo la presi
dencia del'Sr. Gobernador de la misma ó funcionario en quien 
delegue, y en las Salas Consistoriales bajo la del Alcalde ó de 
quien haga sus veces, para la venta y aprovechamiento de 42.505 
pinos que se hallan marcados en los montes números 164 
y 470 del Catálogo, término de la sierra de Cuenca, y perte
necientes al Común de vecinos de esta ciudad, cuya localidad, 
número, especie, dimensiones y valor parcial y total resultan  
del expediente.

Este aprovechamiento ha sido autorizado por el plan del 
corriente año forestal.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, con suje
ción al modelo inserto al pié de este anuncio; encontrándose 
el expediente y pliego de condiciones de manifiesto en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno y en la Secretaría del Ayun
tamiento de la capital para que los que deseen tom ar p arteen  
la licitación puedan enterarse de ellos. *

Cuenca 40 de Enero de 4877.—EI Gobernador, Francisco 
Rentero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial áe la provincia, n ú m    del  de  _
y del pliego de condiciones establecido para la venta y apro
vechamiento d e .    que se hallan marcados e n    té r
mino de   y pertenecientes á    se compromete á hacer
la compra y  aprovechamiento d e . , . . .  (aquí se expresará si 
la proposición se refiere á la totalidad de ios árboles ó á a l
guno de los lotes), con estricta sujeción al expresado pliego
de condiciones, satisfaciendo por ellos la cantidad de.........
(que se expresará en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

E l dia 49 de Febrero próximo, y hora de la una de su 
tarde, tendrá lugar la subasta doble y sim ultánea en esta ca
pital y en las oficinas de este Gobierno de provincia, bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador de la misma ó funcionario en 
quien delegue, y en las Gasas Consistoriales, bajo de la  del 
Alcalde ó de quien haga sus veces, para la venta y aprove
chamiento de 3.962 pinos que se hallan marcados en el monte 
denominado Los Palancares, término de la sierra  de Cuenca 
y pertenecientes al Común de vecinos de esta ciudad, cuya 
localidad, número, especie, dimensiones y valor parcial y to tal 
resultan clel expediente.

Este aprovechamiento ha sido autorizado por el plan del 
corriente año forestal.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, con suje
ción al modelo inserto al pié de este anuncio; encontrándose 
el expediente y pliego de condiciones de.manifiesto en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno y en la  Secretaría del 
Ayuntámiento de la capital para que Jos que deseen tom ar 
parte en la licitación puedan enterarse de ellos.

Cuenca 40 de Enero de 4877.==El Gobernador, Francisco 
Rentero.

Modelo de proposición. *
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de la provincia, núm ero    d e l.........
d e   de   y del pliego de condiciones es tablecido
para la venta y aprovechamiento d e . . . . . ,  que se hallan m ar
cados. . * . término de   y pertenecientes á . . . . . ,  y  se
compromete á hacer la compra y aprovechamiento d e .........
(aquí se expresará si la proposición se refiere á la totalidad de 
los artículos ó alguno de los lotes), con estricta sujeción al 
expresado pliego de condiciones, satisfaciendo por ellos la 
cantidad d e    (que se expresará por letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Administración del Correo Central .
HMCCJOWi B E  L I 8 T& *

Cartas detenidas por falta de franqueo m  el dia 14 de Enero 
íe  4877.

Núm. 421 Ana Bezo.—Sevilla.
422 Bernardo Gallo.—Brañas.
423 Francisco Arroyo.—Pedroso.
424 Isidoro Sánchez.—Villalbillo. '
425 Matías Morteis.—Escorial.
426 Marcelo Spínola.—Sevilla. .
427 Santos Corbieh—MigueIturra.
428 Salvadora Alarcon.—Rafol de Salem.
429 Valentín Gómez.—Baraja?.
430 Victoria Yuste.—Boadilla.

Madrid 45 de Enero de 4877.=»EI A dm inistrador, Martin 
Botella,

Administración económica de la provincia
d e  Pontevedra.

Negociado de M inas.
Hallándose en descubierto con la Hacienda pública D. Luis 

R atie r, vecino de Santander y concesionario de lá, m ina titu 
lada Vizcondesa , sita en Santa Cristina de los Cobres, té r
mino municipal de V ilaboa, en esta provincia, por el cánon 
de superficie de. la indicada mina ,  desde el tercero y cuarto  
trim estre de 4874 á 4875 hasta el segundo del actual año eco
nóm ico, importante la cantidad de 72 pesetas, por la presente 
se le hace saber, para, que en el término de 30 d ia s , contados 
desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e ta  de M adrid  , se presente por sí ó por 
rnedio de apoderado á ingresar en la Caja de esta A dm inistra
ción económica dicha cantidad ; en la inteligencia que de no 
verificarlo se procederá con arreglo á lo que dispone el a r
tículo 23 del decreto-ley de 29 de D iciem bre.de4868.

Pontevedra 9 de Enero de 4877.= El Jefe económico, Be
nito M. López.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Bilbao.
Se halla vacante la plazj. de Arquitecto principa^ Jefe de 

servicio municipal de obras públicas de esta invicta villá, do
tada con el sueldo anual de 5.000 pesetas; cuya plaza será
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provista por el Exorno. A yun tam ien to ,  asesorándose con el 
dictamen de a lg una  Academia ó Corporación científica ú  otro 
T ribunal  core potente.

Los P ro fe so res  que p o s e y e n d o  el t í tu lo  y la s  co n d ic io n e s  
legales p a ra  a s p i r a r  á e s ta  p laz a  q u i e r a n  so l i c i ta r la ,  lo h a b r á n  
de h a c e r  en  el p rec iso  t é r m in o  de 30 d í a s ,  c o n tad o s  d esde  el 
en que a p a re z c a  el p re s e n te  a n u n c io  en  Ja Ga ceta  de M a d r i d .

Las solicitudes de los aspirantes  vendrán docum entadas y 
acompañadas de relaciones autorizadas dem ér i tos  y servicios.

Desde el dia de la fecha se hallan de manifiesto para cu an
tos gusten enterarse de ellos el reglamento y pliego de obli
gaciones á que ha  de a justarse  e! que obtenga la plaza a n u n 
cia da .Los gastos dc oficina del Arquitecto Jefe son de cu en ta  del 
Municipio.

Bilbao 22 de Diciembre de 4876.—EI Alcalde , Presiden te,  
Felipe de Ubagon.

N ota . E sta  Alcaldía rem it irá  á vuelta  de correo el pliego 
de obligaciones de que queda hecho mérito á los Sres. A rq u i
tectos que lo soliciten. X —466—2

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.Juzgados de primera instancia.
B arb a s t ro .

D. Vicente Vieites y  Pereiro, Juez de p r im era  ins tanc ia  de 
la  ciudad y  partido de Barbastro.

P o r  el presente  segundo edicto se cita, l lam a y em plaza á 
cuantas  personas se crean con derecho á he redar  los bienes de 
Doña P i t r a  Puyo Gardeta, n a tu ra l  y  vecina que fué de esta 
ciudad, que falleció en la m ism a sin tes tar  el dia 20 de E n e 
ro del año 4867, pa ra  que dentro del té rm ino de 20 dias, con
tados desde el s iguiente al en que quede fijado este edicto, 
comparezcan á deducirlo en fo rm a an te  este Juzgado; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les pa ra rá  él perjuicio 
que h a y a  lugar;  ad v in ien d o  que no se h a  presentado parien
te a lguno de la Doña P e tra  Puyo  Gardeta  en v ir tud  de los 
prim eros edictos.

Dado en Barbastro  á 9 de E nero  de 4877.=Vicente ' Vieites 
y  Pereiro .—P or  m andado  de S. S., Pascual  Estrada .

X —508
Bilbao.

D. F ernando  R aiz ,  Juez de p r im era  ins tanc ia  de Bilbao y 
su  partido.

P o r  el presente segundo edicto se convoca á los1 que se 
crean con derecho á la herencia de D. Felipe de Duñabeitia y 
Oroño, n a tu ra l  de Lezama, de 66 años de edad, y  vecino que 
fué de esta villa, pa ra  que en el té rm ino de 20 dias com parez
can" á deducirlo an te  este Juzgado; apercibidos que de no ve ri
ficarlo les parará  el perjuicio que h aya  lugar, pues as í  lo tengo 
acordado en au tos  de abintestato que m e hallo ins truyen do  
por  fallecimiento del mism o, en el que se h a n  m ostrado parte  
D. Manuel de Duñabeitia  y  Doña Vicenta Olea y Duñabeitia, 
h e rm a n o  y sobrina  respectivam ente del finado.

Dado en Bilbao á 40 de E nero  de 487 7 .=Fernando  R u i z i =  
P o r  m andado  de S. S., Calixto de Ansuátegu i.

Corresponde con su original,  obrante  en el expediente de 
su razón, de que certifico y firmo, con rem is io n .= C a l ix to  de 
Ansuá tegu i .  X —505

C ác e r e s
D. R am ón  Rodríguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia ,  

y  Juez dc p r im era  ins tanc ia  de esta capital de Cáceres y su 
partido.

P o r  el presen te  hago saber  que en este Juzgado y por ante 
el Escribano que refrenda se h a  presentado dem anda o rd in a 
r ia  á instancia  de ' D. Manuel Castellano Fernandez,  de esta 
vecindad, representado por el P rocu rador  D. Pedro Acedo, con
t r a  José, Rufina é Isabel Chaves Gómez, de paradero  ig n o r a 
do, como herederos de sus finados padres Pedro Chaves S á n 
chez y Ana Gómez, sobre pago de 955 pesetas, cuya dem and a  
por au to  de 30 de Noviembre ú lt im o se h a  tenido por in te r 
puesta ;  y de conformidad con lo prevenido en el art. 231 de 
la  ley de Enjuiciam ien to  civil, m ando se emplace á los de
m andados por térm ino de 20 dias, para  que comparezcan á con
testarla; á cuyo fin se les l lam e por edictos, que se fijen é in 
serten en los sitios públicos de costum bre de esta capital, 
Boletín oficial de la provincia y G aceta  de  M ad rid , cuyo tér
m ino em pezará á contarse  desde la fecha ú l t im a  en que se 
verif ique la inserción en dichos periódicos; apercibidos que de 
no  comparecer á contestar la dem and a  les p a ra rá  el perjuicio 
que hub iere  lugar.

Dado en Gáceres á 7 de Diciembre de 4876.-=Ramon Ro 
dríguez Delgado.—P or  su m andado ,  José Pons.

X —1598
C á d iz .-  S a n ta  C r u z .

A v ir tud  de providencia del Sr. Juez de p r im era  ins tanc ia  
del d is tr i to  de S an ta  Cruz de esta p laza,  dictada ante mí en 
concurso voluntario  á  bienes de D. Rafael F un esas  y  Valver-  
de , de este domicilio, se cita á todos los acreedores no co m 
prendidos en el estado de deudas  pa ra  que á las doce de la  
m a ñ a n a  del 30 del corriente comparezcan en este Juzgado, 
calle de San Francisco, núm . 26, con los t ítulos justificativos 
de sus  créditos á celebrar la ju n ta  decretada; bajo apercibi
m iento  de no ser adm itidos  de lo contrario.

Cádiz 4 de Enero  de 1877.=*Francisco P. Roldan . X —543
f J e r e z  d e  la  F r o n t e r a .-  S a n t ia g o

D. Angel María de Zafra, Juez m unicipal é in te rino  de p r i 
m era  ins tanc ia  del d is tr i to  de Santiago de esta ciudad.

Por  el presente  edicto se cita, l lam a y  emplaza á F r a n 
cisco Durán Jiménez, José Zarco Moreno, Franc isco  R o d r í 
guez Boullosa y  Antonio Muñoz García para que dentro del

térm ino el3 ocho dias, contados desdo  el s iguiente al de ¡u in 
serción del presente en la  Ga c eta  de  Ma d r i d , comparezcan 
en los estrados de este Juzgado ó en la E scriban ía  del que au 
toriza á fin de notificarles la ejecutoria recaída en causa que 
contra  aquellos y otros se h a  seguido por coacción, cuyos con
denas tienen ex tinguidas m edian te  al abono que se les ha  ap li
cado de la m itad  del tiempo de prisión preventiva que han  su 
frido; bajo apercibimiento que de no comparecer en el e x p re 
sado término serán declarados rebeldes y les p a ra rá  el pe r ju i
cio que hubiere lugar.

. Jerez de la F ron te ra  5 de Enero  de 1877.— Angel M. de Za
fra.—Miguel Baro.

L i r i a
D. Francisco Pá lau  y  Sag re ra ,  Juez de p r im era  ins tanc ia  

de este partido.
Por  el presente cito, l lamo y emplazo á Luis  P re t  y OIba, 

conocido por inglés, vecino que fué de Benalguacil ,  pa ra  que 
dentro de 15 dias se presente en este Juzgado en horas  de a u 
diencia con objeto de ser examinado en la causa que pende en 
el mismo contra  María Rosa Zarzo Orellano, vecina de dicho 
Benalguacil ,  sobre aprehensión de tabaco de contrabando; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo la p a ra rá  el perjui
cio que h a y a  lugar.

Dado en la villa de L iria  á 3 de Enero de 1877.—Francisco  
P a l a u . = P o r  su mandado, E lias  Martínez.

M ad rid .-  A u d ien c ia .
E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de p r im era  i n s t a n 

cia del dis tri to  de la  Audiencia de esta capital,  se cita, l lam a 
y  emplaza por este único edicto y término de nueve dias á 
D. Eduardo  de León y Rico, cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que comparezca dentro de dicho término en el referido 
Juzgado y  Escribanía  del que refrenda  á responder á los c a r 
gos que le resu ltan  en causa que se ins truye  por estafa á 
v ir tud  de denuncia  de D. Santiago Cejalvo.

'Madrid 24 de Diciembre de 1876.= V . # B.°— El Escribano, 
Yillarrubia.

M a d r id .—C o n g r e s o .
E n  vir tud  de providencia del Sr. Juez de pr im era  ins tanc ia  

del distrito del Congreso de esta capital,  refrendada por el 
E scribano que suscribe, se saca á pública subasta  una  fábrica 
de h a r in a s ,  si ta  en las afueras de esta Corte, en el paseo de 
las Acacias, s in número, distrito judic ial  y m unicipa l  de la 
L a t in a ,  barrio  del Puente  de Toledo, t i tu lada  La Madrileña , 
que ocupa u n a  superficie de 4.634 metros 34 decímetros cua
drados, y h a  sido tasada con cuanto en ella ex iste  en 298.239 
pesetas, á reba jar  cargas; para  cuyo rem ate  se ha  señalado el 
dia 10 de Febrero próximo, á  la u n a  de la  tarde, en la  sala  
de audiencia de dicho Juzgado,

Madrid 30 de Diciembre de 1876.=V.° B .°=Jacobo  R.eca- 
r e y . = E l  Escribano, Jerónimo Montesinos. X —612

M a drid .—L a tin a .
E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de pr im era  ins tanc ia  

del distrito de la L a t in a  de esta capital, d ictada á  mi tes t im o
nio, y á  vo lun tad  de sus dueños, se an un c ia  la .ven ta  en p ú 
blica subas ta  de dos casas sitas en esta Corte, u n a  calle de 
las Minas, núm . 7 moderno, 10 antiguo, m a n zan a  482, tasada  
en 10.851 pesetas 7o céntimos, y  otra en la del E sp ír i tu  Santo, 
n ú m ero  12 moderno, con accesorias á  la de San Vicente, n ú 
m eros 17 y 19 modernos y San tiguo , m an zan a  452, en 105.186 
pesetas, á reba jar  cargas; cuyo rem ate  tendrá  lugar en la sala 
de audiencia del Juzgado el dia 19 del próximo Febrero, á la 
u n a  de su tarde; debiendo advertirse que los que qu ie ran  l ic i 
tarlas  pueden in fo rm á rs e le  los autos y pliego de condiciones en 
la Escribanía  de mi cargo, Am nistía ,  12, tercero derecha, todos 
los dias no feriados h a s ta  el del remate, de nueve de la m a 
ñ a n a  á  tres de la tarde, y  de los títulos y demás an tecedentes  
en la calle de l  Barquillo ,-núm . 5, principal interior,  todos los 
dias, de ocho á  doce de la m añana  y de dos á cuatro de la 
tarde.

Madrid 13 de Enero de 1 8 7 7 .= Ju an  Joaquín J iménez.
X —507

M á la g a .—A la m e d a
D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de pr im era  ins tanc ia  dt 1 

d is tr i to  de la A lam eda de esta ciudad &c.
P or  la  presente requisitoria  cito, llamo y  emplazo por té r 

mino de 15 dias á Antonio Campos Jiménez, n a tu ra l  de L u 
celia, de esta v e c in d a d , hijo de Manuel y de María, soltero, 
cerrajero, de 36 años de edad, para que se presente en la  cár
cel pública de esta capital á disposición de este Juzgado; pues 
así lo tengo acordado en la causa cr im ina l que se le sigue so
bre estafas á D, Antonio Herrero, de este domicilio, en vis ta 
de haber dejado de presentarse  en el té rm ino  que ántes se le 
ten ia  señalado.

Y encargo á todas las Autoridades y  agentes de la policía 
judic ial  procedan desde luego á la busca y captura  del refe
rido Antonio Campos Jiménez, y  siendo habido se le conduzca 
con las seguridades debidas á  esta cárcel nacional.

Dada en la ciudad de Málaga á  48 de Octubre de 4876.== 
Ildefonso M. R o m e r o .= P o r  mandado de S. S., Rafael W itten -  
berg Solano.

Yo el infrascrito Escribano público asignado al Juzgado 
de prim era  ins tanc ia  del distrito de la Alam eda de esta 
ciudad.

Doy íé que en la causa c r im ina l  pendiente en dicho J u z 
gado y  por mí E scriban ía  contra  Francisco Fernandez S á n 
chez sobre hurto,  se expidió la requisitoria  del tenor s i 
guiente:

«D. Ildefonso Miguel R om ero ,  Juez de p r im era  ins tanc ia  
del distrito de la Alameda de esta ciudad, &c»

Por virtud do la pn surte  l lamo y busco á Frá^cm  o p clm 
nauiíex Sánchez, na tura l del Cühmmar, do es ía  vehodad ,  m i -  
tero, j' ivijalero, de 40 uíl.,St hijo (}ü Si)bastiü>} y  dc María, cuyo 
actual pa. cu fio  *a igiiora, para que so presen te  íH>te esto Juz
gado deutro fiel térmico de 90 dias, contados d e s d e  Ja publi
cación de esta en la C a c k ta  m  Madwd y Boletín oficial de 
esta provincia, pama oír una  notificación acordada en la  cau 
sa que so le sigue s o ’we h u r to  de una  oveja; apercibido que  
de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar con a r r e 
glo á lo dispuesto en la ley de Enjuiciamiento c r im ina l

Y por la presente bago especial encargo á todo;; los depen
dientes de la policía jud ic ia l  á fin dc que practiquen diligen
cias en busca del referido, y quo habido que sea, lo com pa- 
rezcan en este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 21 dc Mayo de í876 .=Ilde-  
fonso M. R o m e r o .=  P or  mandado de S. S., Rafael W item - 
berg y Solano.»

Lista coníormo con su original,  á que me remito.
Y cumpliendo lo mandado en providencia de 18 del actual,  

extiende? el p n  sen te y lo autorizo en Málaga á 21 de Diciem
bre de 4875,— Rafael W itcm berg  Solano.

M arbella.
Ib Juan  Ricoy y Fraiz, Juez de prim era ins tancia  de este 

partido.
Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 

primera instancia ,  municipales y demás agentes de la policía 
judic ial  la busca de una  jaca  blanca, m ediana  de cuerpo, de 
cuatro años, con un hierro  en un  anca y otro en un lado del 
pescuezo, cuyo animal fué h ur tad o  en la noche del 40 de No
viembre últ imo de la hacienda l lam ada Lom a del R e tam a r ,  
deteniendo y conduciendo á la cárcel de este partido á la 
persona en cuyo poder se encuentre, no justificando su leg í t i 
m a  adquisición.

Dada en Marbella á 3 de Enero de 1877.—Juan R ic o y .=  
P or  su mandado, José Galheño.

M artos ,
D. Juan  José Moreno S ánchez ,  Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y pueblos de su pa rtido ,  &e.
Por  la presente cito ,  llamo y emplazo á Tom ás Aro B ar

r ios ,  vecino de Lopera ,  y res idente  en la actualidad en un  
pueblo de la providencia de S ev i l la , pa ra  que en el término 
de 45 dias,  contados desde la publicación de la presente en la 
G aceta  de Madrid  y Boletín oficial de la provincia de Jaén y 
Sevilla, comparezca en la sa la -aud ienc ia  de este Juzgado, sito 
en las  del Municipio, con el fin de recibirle cierta declaración 
en causa que se sigue sobre h u r to  de caballerías contra. Juan  
Muñoz Fernandez ,  vecino de L inares ;  bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le pa ra rá  el perjuicio consiguiente.

Dada en Martos á 3 de Enero de 4877.— Juan José More- 
n o . = E l  a c tu a r io ,  Andrés Cuesta.

D. Juan  José Moreno Sánchez ,  Juez dc p r im era  instancia  
de esta ciudad y pueblos de su 'partido ,  kc.

P o r  la presente requisitoria  encargo á todas las  Autorida
des «y funcioDarios de policía judicial procedan á la busca de 
dos caballer ías  mulares sustra ídas  á Juan Luis  Guijosa, v e 
cino del Villar  Don P a rd o ,  en la roche del 22 de Octubre ú l 
timo, las cuales siendo habidas pondrán á disposición de este 
Juzgado y sus co n d u c to re s ; pues así lo tengo acordado en la 
causa que al efecto se instauye.

Dada en Martos á 5 de Enero  de 1877.— Juan José More- 
no.«=El ac tuario, Andrés Cuesta.

M edin a-S idon ia .
E n vir tud  de providencia del Sr. D. Manuel Yaquero y 

Viana, Juez de p rim era  instancia de este partido, dictada an te  
mí en actos sobre desvinculacion de los bienes que co nst i tu 
yen la capellanía fundada en esta ciudad por Pedro Benito 
Guzman, se cita á los que se crean con derecho á ellos y  á 
los herederos del opositor D. Bartolomé Pulido Morales p a ra  
que comparezcan á deducirlo en este Juzgado dentro  del té r 
mino de 30 dias ,  contados desde la inserción del p resen te  en 
la Gaceta  de  Ma d r i d ; apercibidos de que no verificándolo d en
tro de aquel ,  seguirá la sustanciacion de dichos autos, y las 
providencias que en los mismos se dicten les p a ra rá  el p e r
juicio que h a y a  lugar.

Medina-Sidoriia 24 de Diciembre de 4876 .= E I actuario, 
José González. -—P

E n vir tud  de providencia del Sr. D. Manuel Y aquero  y  
Viana, Juez de primera instancia de este partido , d ic tada  an te  
m í en auto sobre d e sv in cu la ro n  de los bienes que constituyen 
la capellanía fundada en esta c iudad por Gonzalo Nuñez de 
Buelva, se cita á los que se crean con derecho á ellos y á los 
herederos dehopositor D. Bartolomé Pulido Morales, pa ra  que 
comparezcan á deducirlo en este Juzgado dentro  del término 
de 30 dias, contados desde la inserción del presente en la 
G aceta  de  Madrid  ; apercibidos de que no verificándolo den
tro de aquel seguirá la sustanciacion de dichos autos, y las 
providencias que en -los mismos se dicten les pa ra rá  el per
ju ic io  que  h a y a  lugar.

Medina-Sidonia 24 de Diciembre de 4876.=E1 actuario, 
José González. P

E n  v ir tud  de providencia del Sr. D. Manuel Yaquero y  Vxa
na, Juez de p r im era  ins tancia  de este partido, d ic tada  an te  
mí en autos sobre des vinculación de los bienes que constitu
yen  la capellanía fundada  en esta ciudad por D. F ran c isco  de 
Vera, se cita á  los que se crean con derecho á ellos, y á los 
herederos de la opositora Doña Franc isca de P a u la  Gentil,  
pa ra  que comparezcan á deducirlo eu este Juagado  dentro del
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té rm ino  de 30 dias, contados desde la inserción del presente
- en la G a c e t a  d e  M adrid ;  aperc ib idos de que no verif icándolo 

dentro de aquel, s eg u ir á  la  su s ta n c ia c io n  de dichos au tos ,  y 
las providencias que en los m ism o s  se dicten Jes p a r a r á  el 
perjuicio qee h a y a  lug ar .

M edina-Sidonia 21 de Diciembre de 1876 .=E i actuario, 
José González. P

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. Manuel Yaquero y Y ia -  
na, Juez.de pr im era  instancia de este partido, dictada an te  mí 
en autos sobre desvinculacion de los bienes que constituyen 
la capellanía fundada en esta ciudad por B a,tusar  de los R e 
yes Medina, se cita á les que se crean con derecho á ellos, y- 
á  los herederos de la opositora Doña Eusebia Ramos, para, 
que com parezcan á deducirlo en este Juzgado dentro del té r 
m ino  d e ^30 dias, contados desde la inserción del presente en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  ; apercibidos de que no verificándolo 
dentro de aquel, seguirá  la sustanciacion  de dichos autos, y 
las providencias que en los m ism os se dicten les p a ra rá  el 
perjuicio que haya luga r.

Medina-Sidonia 21 de Diciembre de Í876.=E1 ac tuario ,  
José González. P

Mo r a  d e  R u b ie lo s .
D. E nrique  Meyer, Juez de .primera ins tanc ia  del partido 

de M'-rr* d - R.iibiclos, en la provincia do Teruel.
Por la presente requisitoria hago saber quo en la. causa  

crim inal que estoy instruyendo á consecuencia de h aber  e n 
contrado el cadáver de un hombro ahorcado el dia 27 del 
ac tual en el corral do Matanzas de este térm ino , que v e sü a  
chaqueta de paño negro basto, chaleco de pana  á cuadros pe
queños morados y negros, calzón corto de la m ism a clase, 
faja encarnad a ,  cam isa  de lienzo, medias de pié blancas, de 
lana, a lpargatas  de cáñam o con cin ta negra, l levando en la 
cabeza u n  gorro de lan a  oscuro sujeto por encim a con un  
pañuelo de algodón de les llamados franceses, de unos 60 á 70 
años de edad, llevando además u na  capa de paño pardo y vas- 
to que se supone era de su pertenencia, u nas  alforjas ta legue
ras, ó sea de tela de hilo de saco, u n a  camisa blanca de algodón 
en buen uso, un  zurrón de pastor de piel de res lanar  con su 
buena correa y dentro dos ovillitos de hilo, uno de lan a  y 
otro de algodón, un  calcetín y un  cayado; y siendo de p r e 
sum ir  que dicho hombre pertenezca ó sea de alguno de los 
pueblos do los partidos de Lucena ó Viver, y  como no se h a y a  
identificado su persona, lo pido y encargo, así como á los de
m ás Sres. Jueces á cuya circunscripción pertenezca y ó todas 
las Autoridades que supieren quién sea el hom bre  referido lo 
manifiesten á este Juzgado pa ra  los efectos que procedan.

Dada en Mora de Ptubielos á 29 de Diciembre de 1876.—= 
Enrique M e y e r .= P o r  su m andado, Cristóbal Benayas.

M u r c ia .-S a n  J u a n .
D. Boque Galle, J m z  de p r im era  ins tanc ia  del d is tr i to  de 

San Juan de esta, ciudad.
P or  el presente edicto se cita, l lam a y  emplaza á los que 

se crean con derecho á heredar  á Isidro Zam ora Marroquí, 
na tura l  de Moníengudo, el cual falleció en 22 de Junio  de 1874 
en la isla de Cuba siendo soldado del batallón cazadores de 
Simancas, para quo en el término de 80 dias, contados desde 
la  inserción del presente en la G aceta  de Madrid y Boletín  
oficial de esta provincia, se personen en  este Juzgado á ejercer 
las acciones de que se crean asistidos en el juicio de ab in tes 
tado que se h a  promovido por Pedro Zam ora  M arroquí;  bajo 
apercibimiento quo de no verificarlo se dictarán las prov iden
cias que h a y a  lugar.

•Dado en Murcia á 22 de Julio de 1878. =¿= Roque G a l lo .=  
P e r  su mandado, Manuel Careaga. X —510

D. José Bcrmudez do Castro, Juez de p r im era  ins tanc ia  de 
Muros, en la provincia de la Coruña.

Hago público que me hallo  ins t ruyen do  causa sobre robo 
de cien p íse las  en la casa de A yuntam iento  do esta vil la, en 
la cual después de haber oido al Ministerio fiscal, he acordado 
l lam ar  por edictos á los autores y  cómplices de tal delito, 
como así lo hago, pa ra  que dentro de 10 dias se presenten en 
este Juzgado á responder de los cargos que de la  m ism a r e 
sulten; o percibidos que no haciéndolo les p a ra rá  el perjuicio 
que luí ya lugar.

Deudo en Muros ú 30 de Diciembre de 1876.— José B erm u- 
dez do Castro,= Por su mandado, R am ó n  Broca.

M u r o s .
D. Alfonso XII, per  la grac ia  de Dios R ey  constitucional 

de España, y en su nombre D. Bernardo Carril  García, Juez 
del partido do Orense.

P o r  la presente requisitoria llamo y busco á F ie ra  Blanco 
Vázquez, na tu ra l  y vecina que se dice sor del pueblo y pa rroqu ia  
de Víllarmcas, Ayuntam iento  y partido  de Yiana del Bollo, 
c r iad a  do servir, sin expresarse las demás circunstancias por no 
constar,  procesada en este Juzgado por h u r lo  de ISO pesetas, u n  
por tam onedas  y u na  llave de oro rio reloj á Doña Matilde B a r 
ros. m u je r  ce D. Antonio L au ra  Gil, de esta ciudad, cuyo lla
m am ien to  y busca se hacen á medio de la p resente  por no 
h a be r  sido h a l lad a  en su domicilio la referida F lora  Blanco, 
ó igno ra rse  m  paradero, á fin de que en el té rm ino  de 20 
di as, cu h ied es  desde la  inserción de aquella en el B oletín o fi
cial de esta provim  V y  Gaceta  de Madrid, se presente  en 
este Juzgado para  v ' . T i '  indagato ria  y  p racticar  las  dem ás 
diligencias que e c u ’A ; cajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarada rebelde y  Je p a ra rá n  R s  perjuicios á que 
hubiere lugar con a rreg lo  á la ley de E njuic iam ien to  c r i 
minal.

Orense 3 de Enero de ¿877,=B.3rnai,do C arri l  García,»* 
El actuario, Pedro C&rdero.

Org iva .
D. Alfonso XII, por la  gracia de Dios R,ey constitucional 

de España,  y en su nombre D. Emilio  de Castro y Almendros, 
Juez de p rim era  ins tanc ia  de esta vil la y su partido.

E n  vir tud  del presente c i to ,  llamo y emplazo á Vicente 
Vilchez Osorio, de esta vecindad, soltero, labrador, de 22  años 
do edad, de e s ta tu ra  cumplida, pelo negro, ojos melados, nariz  
regu la r ,  color t r ig u e ñ o , sin pelo ele barba ,  que t iene  u n a  c i 
catriz en la cara  cerca de la barba, y  viste pantalón , chaleco 
y  chaqueta  de cuero de i n v ie r n o , negro, sombrero hongo y  
botillos, para  que se presente  en este Juzgado en el térm ino de 
30 dias á fin de ser inquirido en causa  que se le sigue con 
otros consortes sobre denuncia falsa y responder á los cargos 
que en la m ism a le r e s u l t a n ; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se le declarará  rebelde y  le p a ra rá  el perjuicio que 
h a y a  lugar.

Dado en Orgiva á 3 de Enero  de 1877.— Emilio de Castro.== 
Por  mandado de S. S., Francisco de P au la  Ártacho.

Pam p lon a .
I). Vicente Rodríguez Junquera,  Juez de p r im era  ins tanc ia  

de esta c iudad de Pam plona  y su partido.
P or  la presente requis itoria  se P a m a  y  busca á la proce

sada ausen te  B alb ina  Orabengoa y  Agriano, n a tu ra l  de Mas- 
muela, en la provincia  de Guipúzcoa, y domiciliada en esta 
capital, de estado viuda, de edad de 39 años y de oficio lav an 
dera, pa ra  que en el término de nueve dias se presente  en 
este Juzgado á cum plir  la pena de tres  meses de arres to  m a 
yor que por sentencia  firme le h a  sido im puesta  en la causa 
criminal seguida contra  la m ism a  por h u r to  de ropas; con 
cuyo objeto se la h a  buscado en su  últ imo domicilio, que era  
esta capital, y no h a  sido habida .

Dada en Pam plona á 5 de Enero  de 1877.=Vicente R o d r í 
guez J u n q u e ra .= P o r  su mandado, Dionisio Itúrbide.

P u ig c e r d á .
El infrascrito  Escribano del Juzgado de p r im era  in s tan c ia  

del partido  de Puigcerdá.
Certifico que en el sum ario  que se sigue en este Juzgado 

contra Miguel Sanz sobre lesiones y hurto ,  consta la siguiente 
requisitoria:

«D. José Casam ada y Pad ris ,  Juez de p r im era  ins tanc ia  de 
este partido de Puigcerdá.

P o r  la presente requisitoria  cito, l lam o y emplazo á  Miguel 
Sans y Vaqué, del Tin?., n a tu ra l  y vecino de la P ob la  de Li- 
llet, de estado viudo, de 21 años de edad, e s ta tu ra  alta, pelo 
castaño, ojos pardos, ba rba  clara  y color sano, pa ra  que dentro 
el término de nueve dias comp&iezca ante este Juzgado á fin 
de recib irle declaración indagato ria  en méritos del sum ario  
que contra  el m ism o  ins truyo  sobre lesiones y h u r to  á María 
Datdi; bajo apercibimiento que de no hacerlo se rá  declarado 
rebelde y le p a ra rá  el perjuicio á que hubiere luga r  con a r r e 
glo á la ley de Enju ic iam ien to  cr im inal.

Dada en Pu igcerdá  á 2G de Diciembre de !8 7 6 ,= Jo sé  Ca~ 
sarnada y  P a d r i s .= P o r  m andado  de S. S., Leoncio S a lsas ,  
Escribano.»

Y para  que consta libro la presente copia en la, v i l la  de 
Puigcerdá á 27 de Diciembre de 1876 .= L eonc io  Salsas, E s 
cribano.

E l  infrascrito  Escribano del Juzgado de pr im era  in s ta n c ia  
del pa rtido  de Puigcerdá,

Certifico que en el sum ario  que se sigue en este Juzgado  
contra D. Esteban Soler y D. Tomás Duran sobre falsedad, 
consta la siguiente

«Cédula.—E n v ir tud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de 
p r im era  in s tan c ia  de este part ido  con providencia de es ted ia ,  
d ictada en el sum ario  que se in s t ruy e  contra  D. Tomás D u ran  
y Garreia  y D. Estéban Soler y  B adía  sobre fa lsedad ,  se cita 
á José S u b iran a  A m an ,  residente en la Pobla de Lillet, y cabo 
primero que fue de la  compañía de voluntarios  movilizados 
de esta villa, para  que dentro del té rm ino  de nueve dias com 
parezca ante este Juzgado ó manifieste su domicilio, á fin de 
recibirle declaración en méritos de dicha sum aria .

Puigcerdá 29 de Diciembre de 1876 .=Lconcio  Salsas, E s 
cribano.»

Y pa ra  que conste, libro la presente copia en Pu ig cerdá  
á 30 de Diciembre de 1876.— .Leoncio Salsas, Escribano.

Quiroga.
D, Juan  de la Fuen te  y Fmjóo, Juez de p r im era  ins tan c ia  

de la villa de Quiroga y su partido.
Por la presente requ is i to r ia  cito, llamo y  emplazo á José 

López García , n a tu ra l  y vecino del lugar de Carbedo, p a r ro 
quia de San Pedro de Esperante, distrito m unicipal de O au-  
rel, en este partido, para  que dentro del término do ío  dias  se 
presente en la sala cié audiencia del Juzgado á responder de 
los cargos que contra él re su l tan  en la causa  cr im ina l  que se 
le sigue por amenazas y  m a ltra to  á D. Genaro Cascajo, P á r 
roco de dicho Esperante, y á la cr iada de este; advertido de 
que si no comparece se le declarará  rebelde y le p a ra rá  el 
perjuicio que h a ya  lugar con arreglo á la ley de E n ju ic ia 
miento cr im inad

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Jas A utoridades  
civiles y militares, agentes de órden público, G u ard ia  civil y 
demás individuos de policía judicial procedan á la cap tu ra  del 
sobredicho, y en caso de ser habido lo pongan á disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Quiroga á 31 de Diciembre do 1876,=-Ju a n  de la 
F u e n te  y F d j ó o . = E l  Escribano actuario, Matías López Fonfc.

S a n ta n d e r .
D. José Susrez  Q u i ró s , Juez municipal y R eg e n te  de la 

jurisdicción ordinaria .
Cito, llamo y  emplazo á Geru ndio González, de ignorado

pa rad ero ,  traba jador  ú  oficial que lia sido en los talleces de 
la  fábrica de jab ón  L a R osario , de esta capital ,  para que en 
el térm ino de 20 dias , que pr incip iarán  á  correr  y cantarse  
descie su inserción en la Gaceta de Madrid , se presente  en 
este Juzgado á ren d ir  la indagatoria  que está acordada en el 
procedimiento cr im ina l  que se le sus tanc ia  por f isiones á  
F ranc isco  Gil Vázquez la ncche del 5 del próx im a pasado 
Noviembre; en el supuesto de que de no hacerlo le p a ra rá  el 
perjuicio que h a y a  lugar .

Al m ism o tiempo encargo y  ruego  á todas las  Autorida
des que constituyen la policía ju d ic ia l  procedan á  su  busca, y  
lo pongan en conocim iento de este Juzgado toda vez que fuese 
habido.

Dado en la  ciudad de S an tan d e r  á  de Enero  de 1877.== 
José Suarez Q u i ró s .= P o r  su mandado, Genaro de Cos.

U trera.
D. Vicente Blañes y Castillo, Juez de pr im era  in s tanc ia  de 

este partido.
P o r  Ja presente el lo, l lamo y  emplazo á José Berto la  V i

dal, vecino de L ebri ja ,  p a ra  que en e l ' t é rm in o  de nueve dias 
comparezca en este Juzgado pa ra  notificarle la  ejecutoria  re-  
eaida en causa en su  contra  sobre lesiones; apercibido que en  
otro caso le p a ra rá  el perjuic io que hu b ie re  lugar.

Al m ism o tiempo encargo á todos los dependientes de la  
policía judic ial  procedan á su  prisión y  rem is ión  á la  cárcel 
de este partido.

Dada en U tre ra  á 31 de Diciembre fie d876.=Vicente  Bla- 
nes.==Por m andado de S. S., Manuel Godo Galan.

V alen cia .—M ercado.
El Sr. Doctor D. José María Barnuevo, Jefe honorar io  de 

A d m in is t rac ión  civil, y  Juez de p r im era  ins tanc ia  del d is tr i to  
del Mercado de esta ciudad.

P o r  el presente se convoca á  j u n ta  genera l  'de acreedores 
para  el nom bram ien to  de síndico á los bienes del concurso 
necesario de D. Lorenzo Miralles, cuya reu n ió n  ten d rá  lu g a r  
en la sa la -au dienc ia  de dicho Juzgado, sito en el edificio t i tu 
lado ex-convento de la Compañía de Jesús, el dia 24; del p ró x i 
mo m es de Enero, y  tres  horas  de su  ta rd e ;  advir t iéndose  
que en dicha ju n ta  h a  de tra ta rse . tam bié n  acerca de la o p o r
tun id ad  de la v en ta  de los bienes concursados.

Valencia 29 do Diciembre de 1 8 7 6 .= José María Barnuevo.*» 
Manuel Cubelís Blesa. X —5Ü9

Villarcayo .
\ D. Galo Sanz y  P e ñ a , Juez de p r im era  in s tan c ia  de esta 
villa de Villarcayo y  su  partido.

Por  el presen te  prim ero y ú l t im o edicto cito, l lamo y em
plazo á  todos los que se crean con derecho á los bienes que 
dejó D. José P ed re sa  y Padilla,  vecino que fue de Esp inosa de 
los Monteros, p a ra  que en térm ino de 30 dias com parezcan en 
este Juzgado á  hacer uso de su derecho; prevenidos  que de no 
hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lu g a r ,  pues así lo 
tengo acordado en un  expediente sobre cancelación de crédito 
promovido per su v iuda  y he redera  u su fru c tu a r ia  Doña T o 
m asa  de la Maza y Zorril la .

Dado en Villarcayo á 10 de E nero  de 1877 .= G alo  Sanz.-®» 
Por m andado  de S. S., M artin R uiz  de la Peña. X —o l í

N O T I C I A S  OFICIALES.

B a n c o  d e  C a s t i l l a .
E l  dia 1.° de Febrero  próximo, á  las once de la  m a ñ an a ,  se 

ce lebrará en las oficinas de este Banco, Barquillo, núm . 3, 
bajo, el sorteo de las obligaciones del T im bre  que han  de s e r  
am ortizadas  en 1.° de Marzo s iguien te ,  según el prospecto de 
la emisión.

Lo que de orden de la Adm inis trac ión  se an un c ia  al p ú 
blico.

Madrid lo  de E nero  de 1877.== El S ec re ta r io ,  B ernardo  
B arban .  X —506

B o l s a  d e  M a d r i d .
Cotización oficial del dia  15 de Enero de 1877, comparada con 

la del dia anterior.

W& »  tíoa p ú b lic o g
CAMBIO AL CONTADO.

Dia 4 5. Dia 15.

ftcn-ta perpétua al 1 p o r í 00—Sin cup. cor 44 ‘50 4 i ‘42 1 ¡2-40-45 
4 4 *47 4fí-30

pequeños. 14*50 4 4*40-50-45
* á p la zo . 4 4 ‘47 »

ídem  e x te rio r al 3 p o r í 00,—Sin c u p /co r .. 4 2‘52 4 2*50
D euda del p e rs o n a l ......... ............................... 44 ‘00 44*00-4,2*00
Billetes h ipo tecarios de l Banco de España.,

segunda série  - .............. S9‘7o 93*50
Bonos d e l T eso ro , de  2.900 r s . , 6 po r 4 00

in te rés  a n u a l ................................. 57*30 58*00
[dora id ., seg und a  em isión. . . 5 7 ‘ 4 0 57*50-58*00

en cantidades pequeña;’. 
Cédulas h ip o tec a rla s  del Banco H ipotecario  

de E spaña, de 475 pesetas, 7 p o r 400 de
57*50

in terés anual, c u p ó n ’ sem estra l y am o rti
za bles en 50 a ños . .. . . . : .,,... , „* )9 95*50

C arpe tas p ro v ision ales de obligaciones del 
Banco y  del T esoro al 6 p o r  100, cupón
corriente, série  in te r io r ., . . . . . . .  a B S . ,. 88‘00 87‘5o-S8‘50-88*00

87*75-90
á  p la zo . 83*25 *

en canlidades pequeñas . . 88‘23 88l75-?5
Idem  id ., série  e x te r io r . ....................< , ........... ..• 87‘50 87*40.-25-88*00

87*50
á plazo. 87*50 »

O bligaciones genera les  po r fe rro -c arriles , 
de 2.000 rs., de 4 de Ju ñ o  de  ?874.—-Síd
el capón  co rrien te  .........................  , . .  . . 19*90 20‘4 0-20-25

no publicado. 20*25 »
Idem  id. do 4.B de D iciem bre de 4 874.—Id. 20‘00 4 9 *80
íd em  i 1. em isiones de 4 $75.— I d ____ *
Idem  id. n u ev a s  do 1876.—Id 4 9*70 43*60-70
Idem de 20.000 rs .—I d . ............................ .. 4 9‘20 »
Acciones del B anco de E sp añ a .—Sin d i v , . . 205 00

no publicado. 206' 00 4 34*50 d.
0-blÍgaeione^ del T im bre , $ p o r 400 in te ré s . » 4 01*50-4 02't'O

no pub licado . 104*75 »
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C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

DAÑO. BENEFICIO. BAÑO. SSKKFICIO.

A lb a c e te ..., * 3¡4 L o g ro ñ o .. . ,  » 3j4
Aleo ve. . . . .  » 4 i L o rc a ..  » 4 {2A lic a n te .., . » 2 L ugo    » 4(2Almería  * 4 4[4 M á la g a . . . . .  , » 4 4¡4
Avila _____ » 4 M urcia.. . . . .  9 4B ad a jo z ,,, .. » 4 4[2 O r e n s e . . . , .  » 8[4
B arcelona... » 2 O viedo   » §
ÍBéjar. . . , .  a . » 3 ¿4 P a ífe c ia . . . .  » 4B i lb a o , : . . , ,  * í 4 | Palma Malí.,4 » 4 4[4
B ú r g o s .w .  » j 4 3[8 d. P am p lo n a .., » 4Cáceres , . . .  * j & P o n te v e d ra . » í>[8
C á d i z , 1 3{4 R eus,  » 4C ari 3 gen* .,. » 4 1j4 S alam anca.. » 4» 3f4 S. Sebastian, a 2
C iudad Real » 1 S a n ta n d e r .. » 4 5[8
C órdoba. . » 4 S ta .C ruz Tfe » 3¡4
Cor uña . . . . .  » 4 4*8 ¡ S a n t ia g o . . . .  » 4 [2Cuenca . . .  p a r. » S e g o v ia ... . ,  » 4F erro l a 3[4 Sevilla   » 4 3¡4
Gerona . . . ,  » 4 S o r i a . . . . . . .  * 4¡4G ijon, , , ? ® ¡ 3¡4 T a rrag o n a . .  » 4 4^4
G r a n a d a , » 4 4*4 T e ru e l.. . . . «  » 4[2
Guadal a ja ra . » f¡4 T o led o ,.. . .  * » 4 [2
H aro. » 4]4 Tudela  » 4l4H u e lv a . , , . .  » 4 V a le n c ia ..., » 4 3j4
H u e s c a . ., . . ,  » 4*2 V ailad o lid .. * 4 i ¡4J a é n . . . , , . .  » 4 4 ¡4 Viga    3® 5[8
Jerez F ront*  b 4 4*4 I V i t o r i a . . . . .  » 4León .•» 8t 4 Z am o ra .. . . .  » 4 ¡2
L érida .. , . , .  » j 4 s Z a ra g o z a .. .  * 4 4{4
L in are s   » 4

Bolsas e n t r a n  j a r a s .
P a r ís  4 8 E n e r o .

|  S p o r 4 00 e x te r io r . . . .  á 44 4[2.
Fondos españoles». !  3 por IOO in te r io r  á 14 3[4.

í (Con cupones E nero  75 
y  76.)

F W n *  i 3 p o r 4 0 0 . . . . .................  á 74‘05,tondas franceses99 j 5 po r 400.......................   á 4 06*40.
Consolidados ingleses. á 95

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
L o n d res , á 30 d íss  fecha, 47*85 - 
París, á 8 dias v ista , 4 99 d.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,
Observaciones meteorológicas del dia 15 de Enero de 1877.

ALTURA TSKPERATüñAdñi ' Y humedad del aíre.. ? fll Í= = rr= = = = = = = = = = ^Y DIfcHeClOK ESTADO
E 0 Í U  A  o TKRMÓM3 TK© j  d a n  4el viento. « i d * .

“ troa^ seco. . _  _ _ _ _ _  _
6 de la m . 713 36 I 4*2 2‘0 N . .  V iento. Algo nub.°
9 de la m . -744*75 j 4*4 2*7 N C alm a. Idem .• 2 del día,.. 7 4 5*09 H 8*7 5 4 S. S. O. Idem  . .  ídem.% de la I . .  74 3*76 ¡3 8*9 5 4 S. O . . .  B r is a . . Nuboso.
6 de la i . ,  74 3 92 a 6*8 4 !  O.C alm a. Casi cub.°
9 de la n , ,  714*4 2 |  6‘4 3 6 O.B r is a .. Celajería.

T em p era tu ra  m áxim a del a ire , á la som b ra ,. . . . . . . . . . .  4 4 2
Idem  mínima del i d .  ...................      3*0D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 2
T em p era tu ra  m áxim a al sol, $ 4‘47 m etros de la 't ie r ra . . 23 4
Idem  id. den tro  de u n a  esfera de c r is ta l . ...... ....................  34 9D iferenc ia ,.    .............  448
Lluvia en  las 24 ultim as horas, en m ilím etro s.   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península el dia 15 de Enero de 1877.
ALTURA TEMPERA- DIRECCIONbarométri- tura n p n T !u ? p  ca á 0o y agrados de’- resazA a m w  SiO SáLjlD A n ai jjivel do i gautósi- . .mar en mi« T&aleB. -viento vlantp. del cielo, do ía mar límetróB.

B ilbao . . . »  778‘5 7*8 N. -O .. .  Brisa . .  L lu v ia . . . .  P icada.
S an ta n d e r... 772*1 40 0 O. N. O. Idem  . . .  L luvioso . .  MarejM
Oviedo,, . 769‘2 8*0 O  I d e m N u b o s o . . .  »
Coruña (8 h ) 769*4 9‘8 S. O . . .  V iento .. N u b e s . . . .  P icada.S a n tia g o , ,. ,  773*2 64 O  C alm a. .  N ieb la   »
O porto.. . , . .  775‘5 9‘2 N. O . . .  B r i s a . . .  C .°,lluvia. A d iad a
L isb o a ., , . . ,  774‘3 4 0‘5 N. N. O. Idem  . . .  Nuboso . . .  " s
B a d a jo z .,, , .  » 4 4‘0 N .., . .  V iento.. Id e m   »
S .F e rn . (8 h.)
S ev illa .. . . . .  770*6 8‘0 O    C a lm a.. Despejado. »
T arifa , , , . . .  776*9 ^ 2*8 S. O . . .  B risa . . .  Id em  R izad a.
G ra n a d a ,, , .  772'3 4*9 O .. . . . .  C alm a. .  C elajes... .  »
C artag en a ,..' 767*8 40*0 N. O .. .  B r is a . ..  C ub ie rto .. »
A lic a n te .. , .  7G9‘4 13*0 N. O , , .  V iento .. Nubes  A oleaiM u r c ia . . . . . .  774*7 44*0 O. S. O. B risa . .  C ub ie rto .. »
V alen cia .. . .  769*9 4 4 *0 N. O . . .  Id e m . . .  Despejado. »
P a l m a . . . . . .  765*2 43*7 N_ V iento .. N u b e s . . . .  Oleaje
B arce lona .., 765*4 8*0 N. O .. .  Id e m . . .  Despejado. Idem.
Z aragoza...... » 5*4 ¡N. O . .  Idem . I d e m  9
S o r ia . . . . . . .  771 2 3*4 O C alm a,. N u b o so ... »Burgos.. . . , .  773*6 0*6 O  I d e m . . .  í d e m . . . , .  »
V allado lid ... 775*7 5*0 N. O .. .  Bris-i .. C ub ie rto .. »
Salam anca,,. 774 *0 3 0 N. O . . .  Calma . .  Despejado. »
M adrid . . . . .  774 3 4 4 N  Idem . . .  Algo nub.° t
E sc o r ia l .. , , .  776*7 2 4 N. O .. .  B r i s a . , .  N u b o so ... *
Ciudad-Real. í73'8 84 O  C a lm a .. N ieb-aalta  »
A lb ac e te ,. , .  772*8 6*4 O  B risa . . .  N ub es. . . .  i> .

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s ,
. los partes recibidor, av er llovió en Orense, Oviedo, S eso -v ía  y  Zamora. *

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
P asj Q rem itido en este día po r la In te rv en ción  del M ercado 

Aliente*3* " P*©cios de artícu los de consumo, resu lta  lo s i -
Ya0a’ 14 á 44*50 pesetas la  a r ro b a , y  á 4*34 el k i-

Idem de carnero , á 0*57 p e s e ta  la lib ra , y  á H07 el Idlógram o.
}^a t Sá;)!- ° n ^ T Ĵ ° 1 á u r -l pesetas la arroba; á 0 50 la li-Dfa, y  a 1 -08 ex kilogram o.

Tocino añejo, de 22 “D á «•!*' o c  la a rro b a ; de 0*94 á -1 peseta la libra, y de 2*02 á c  ~ ci kil s  '
Idem fresco, de 4 9‘5<»  ̂ 21 ‘ -  - la arroba; de G(S2 á C‘34 lalib ra , y de -1*76 a 2*0á .m  ̂ u g> mm.
Idem en canal, de 4 9 » 1 p, t « n  arroba .
Lomo, de 4*42 á 1*25 I b ( v d - 2*41 f 2*69 el kilógramo.
Jam ón, de 30 á 35 .v s- .e  \  , i .x b a ;  de 4*25 á 4‘7o" la lib ra , vde 2*74. á 3*80 el kilogramo.
P an  de dos libras,' de 0*88 á Obi, y  de 0*44 á 0*47 pesetas M kiió gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, y  de 0*54 á 1*28 el kilogramo
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arro ba ; de 0*25 á 0*37 la lib ra , r de 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Arroz, de 6 á TTJ pesetas la  arro b a ; de 0*25 á 0*37 la lib ra , y de 0*54 á 0*70 el liVógramo.
Lentejas, de 5*50 á 0 50 pesetas la  a r ro b a ; de 0*25 á 0*29 la lib ra , y de 0*54 á 0*63 el kilogramo.
Carbón vegetal, á -1*75 pesetas la arroba, y  á 0*15 el kilogram o.Idem  m ineral, á 1*25 pesetas- la arroba., y "á 0 4 4 el kilogram o.€ok. á  ̂ peseta la arroba, y  á 0*09 el kilogramo.
Jabón, de 4 $*50 á 4 7 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y de 4*14 á 4*46 el kilogramo.
Patatas, de 4*50. a 1*75 pesetas la arroba; de 0*03 á 0*41 la lib ra , y  de 0*4 3 á 0*4 9 el kiiógramo.
Aceite, de 20 á ás pesetas la arroiwa: de 0*65 á 0*72 la libra, y  de 45*40 á 46 70 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la  arroba; de 0 23 á 0*35 el cuartillo , y de 4*55 á 6*93 ei decáülro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro .

N o t a . Reses degolladas en el dia cíe aver.~~>'Vacas, 136.-~Car- 
neros, 330.—Corderos lechales, 913.—T erneras"? 3. -  Cabritos, 74,—Cerdos, 264.—T o ta l ,  4.787.

Su peso en lib ras» . a 435.009,—Idem  en  k ilo g ra m o s .... 61.848,
Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.
PUNTOS DE RECAU DA CIO N. Ptas.Cénts. PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Cents

T o led o ... . . . . . . . . 3 352*86 
4.950*07 
3.754*15 
4.209*56 

999*38 
6.¿33*47 
9.774*09 

41*82

v e n id o s . . . . . . . . . . . .Fábricas de cerveza: 
segunda q u incena- . . Fábrica del gas ,coky  
residuos

»

4 8.232*85
45.6 4 5 ‘25

Segovia .. . . . . . . . . . . . . .Norte.......... .. ...........
Bilbao.................A ragón ..................
Valencia.............. M ataderos .. . . . . .

T o tal . - . . . . . .
Mediodía...........
Correos ...........................
Pozos do nieve i c í e r -

Lo que se anuncia al público p ara  su conocimiento.
Madrid 4 5 de Enero  de 4877. — El Alcalde, A. Conde de Kere- d ia-S pino la .

` P A R T E  N O  O F I C I A L I N T E R I O R

M ARID.—En la presente semana explicarán en *el Ateneo los señores socios siguientes:
Mártes, de ocho á nueve, Mr. John Shaw lengua ingle

sa; de nueve á  diez, D. Juan Yilanova geología agrícola; 
viernes, de ocho á nueve, Mr. John Shaw lengua inglesa; 
de nueve á  diez, D. Luis Yidart estudios sobre la historia militar de España.

Hemos tenido la honra de ser favorecidos por el señor 
Ministro de Fomento con un ejemplar do la obra Relación 
del viaje hecho por Felipe I I  en 1585 á Zaragoza, Barcelona 
y Valencia, escrita por Henrique Cock y publicada de Real 
orden por D. Alfredo MorehFatio y D. Antonio Rodríguez 
Yilhn Agradecemos su atención al Sr. Conde de Torerio, y 
examinaremos la obra en una de nuestras próximas revistas.

Se ha publicado el número de la Revista Europea correspondiente al 1-1 del ac tu a l, que contiene :
I. La legislación portuguesa.—II.—RafaelM. de Labra.
II. La religión del porvenir.—III.—El Cristianism o y la civilización moderna.—Eduardo Hartmann.
III. Movimiento de las ideas religiosas.—Exposición y 

crítica del sistema krausista.—M. Alonso Martínez.
IV. Los antepasados.—Ingo, novela alemana.—Gustavo Freyíag.
Y. Tamiris.—Leopoldo Alas.
VI. Crónica de Física.—A. León.
YII. Boletín de las Asociaciones científicas.—Juan Yi lanova.
VIII. Miscelánea.—Los canarios-músicos,

El domingo 28 del corriente, á las ocho y media de la 
noche, se reunirá ía Asociación de Escritores y Artistas en 
el local del Conservatorio para la lectura de la Memoria 
anual, aprobación de cuentas y elección de cargos, á cuyo 
fin ya han empezado á repartirse á domicilio los avisos personales.

E11 el teatro Español se hacen grandes preparativos 
para la primera representación de la tragedia Cleopatra, original de un distinguido académico, y cuyo papel p rin 
cipal se halla encomendado á la Srfca. Roldan.

El jueves probablemente se estrenará en Novedades el 
drama Ethelgida, original de*una d isertís im a dam a, que 
por vez primera somete sus obras al juicio del público, 
que seguramente no ha de serle adverso.

Para conmemorar el natalicio del inmortal autor dra
mático D. Pedro Calderón de la Rama, se dispone en el 
teatro Español una función notable, en la cual, á la repre
sentación de La vida es sueño seguirá la lectura de varias 
poesías, escritas por algunos de nuestros primeros autores.

VARIEDADES.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.
DISCURSO DEL SR . D. ANTONIO ARNAO, INDIVIDUO DE N Ú MERO 
DE LA MISMA, LEIDO ANTE ESTA CORPORACION E N  LA SESION  

PÚBLIC A  INAUGURAL DE 1 8 7 6 .
S 3E ogi©  eSe t f a a s m  N ís e a s i®

Señores Académicos: Conceptuarme yo el último indi
viduo de esta Corporación ilustre, y llevar en tan soleihne 
momento la voz de su representación, parece fenómeno 
extraordinario, que únicamente se explica por vuestra mucha benevolencia para conmigo y por mi mucho respeto 
para con vosotros. Verdad es que en alguna manera no 
debo enorgullecerme con semejante situación accidental, pues hoy se realiza hasta cierto punto en mí lo que siem
pre acontece en respetables procesiones cívicas ó religiosas, á saber: que los que van al frente de todos son los más 
humildes é insignificantes; pero también lo es que aun 
asemejándome á ellos me considero y estoy muy honrado. 
Por tai honor tratare de corresponder á vuestra confianza • 
lo mejor que me aconseje mi leal saber y entender, término 
de mi camino á que puedo aspirar en tan grata festividad 
literaria.

¡Y qué halagüeña es esta, señores, para los que sólo se 
complacen en dar libre rienda al espíritu por las serenas 
regiones de la luz y de la paz! Aquí, en ei sagrado recinto 
de la reflexión, en la sencilla morada dei trabajo, en el 
quieto asilo del saber, aquí no reinan los desencadenados 
vientos de las pasiones humanas: las luchas sociales, como 
vencidas olas, se estrellan ante sus puertas. País neutral, 
tregua de Dios, según expresión de un discretísimo com
pañero, nuestra Corporación reúne con lazos de sincera fra
ternidad á muchos que entre sí combaten en las agitaciones de la vida política; y es tan veraz y tan cariñosa y tan 

‘ descuidada semejante unión, que, justificándose aquellas 
calificaciones, nadie de los que esto conocen puede menos 
de bendecir la mano generosa que la fundó en el pasado siglo.

¿Cómo, pues, no solemnizar con júbilo los aniversarios 
de la creación de una Academia donde, además de los 

.triunfos que sus individuos consiguen sobre las letras y la 
ciencia, son tan dignos de alabanza los que consiguen so
bre sí mismos? ¿Cómo desconocer la admirable previsión 
de nuestros estatutos, que nos ordenaron celebrar dichos 

.aniversarios, indicándonos para ello la conveniencia de 
conmemorar algún varón insigne, ya borrado de la lista de los vivos?

Muy consoladora, muy útil es tal clase de conmemora
ciones, pues á la par que vigoriza al corazón el recuerdo 
de las personas ennoblecidas por el trabajo, ilústrase la iru teligencia con el esplendor que de sí despiden las producciones del ingenio. El varón insigne nunca muere, Aun 
oprimido por la losa del sepulcro, aun olvidados sus restos 
mortales por los indiferentes, aun preteridas sus obras por 
los indoctos, Id imágen de su gloria brilla siempre, como 
sol sin ocaso, en la imaginación de la inmensa majaría de 
sus conciudadanos, justa apreciadora de la virtud y de los 
merecimientos. Maestro de la vida en el ramo del saber, 
donde dejó impresa la estela de luz de su paso, lega el fruto 
de sus afanes á los que siguen su propio camino, dejándo
les un modelo que im itar en sus nobles aspiraciones. La 
memoria de su nombre les sirve de estímulo para sobre
llevar las más^ásperas fatigas, para resistir al desaliento 
de los desengaños, para no envanecerse con los aplausos de 
la reputación triunfante. Y por último, depositando'en el 
inmenso tesoro de la civilización el óbolo de sus propios 
adelantos, consigue ser benemérito de su patria y honor de la humanidad.

De uno de estos varones insignes, que en la pacífica re
pública de las letras inmortalizaron su nombre, haciéndo
lo cruzar victorioso por donde quiera que resuena la rotun
da lengua de Cervantes, y conquistando para él laurel im
perecedero con las manifestaciones poéticas de su numen; 
de uno de estos varones voy á hablaros en la solemne oca
sión presente. Ayer se sentaba entre vosotros; todavía pa
recen hallarse calientes sus despojos; su voz continúa v i
brando bajo este techo; y sin embargo, no es prem atura su 
alabanza, pues mucho ántes de su muerte ya para él ha
bía comenzado el juicio <Jp la posteridad. ¿Necesitaré de
ciros quién es? No, porque vuestro corazón lo ha presenti
do y vuestra perspicacia lo ha confirmado: trazar el Elogio 
de Don Juan Nicasio Gallego, es tan legítimo y natural, que 
acaso os expliquéis el que todavía no se haya hecho espe
cialmente por la poderosa consideración de que no lo ne
cesita quien vive después de muerto, quien no ha sido ni 
puede ser olvidado. Y á pesar de esto, ¿sabéis por qué lo 
hago yo? Porque deseo complaceros,conociendo cuán grato 
es siempre al amigo fiel hablarle del amigo ausente, porque 
juzgo deber mío rendir este tributo al mérito de un poeta 
en cuya lectura me deleito, y porque, habiendo sido mi se
gundo antecesor en la silla académica que tengo la honra 
de ocupar, rae creo en cierto modo unido á él por una filiación literaria do segundo grado.

División natural presenta desde luego tan fecundo tema, que, por hábil pluma desenvuelto, podría brindar ancho 
campo a la  observación y dilatados horizontes por donde 
tender el vuelo de la fantasía y del espíritu crítico.

¡El hombre y el poeta! ¡Conocer al primero y explicar 
el segundo! ¿No se ofrece aquí admirable dualidad de con
ceptos para que otro poeta "y otro hombre del temple de 
Gallego hiciese, por medio de inspiradas imágenes., revivir 
ahora su presencia, animándola con el'soplo del genio? 
Pues bien: aunque destituido de él, yo trataré de realizar ambas cosas, porque si causa placer intelectual recrear el 
alrna con el espectáculo de las ideas pintorescas, con la no
bleza de ios sentimientos acrisolados, con las creaciones, 
en una palabra, bellas y buenas, también es un deber in 
ferir la naturaleza moral del sujeto que produjo esas crea
ciones y abrigó esos sentimientos y vivificó esas ideas.

No es difícil semejante deducción en el caso de que ira-
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tamos; v, sobre no ser duioil, es halagüeña en sumo grado, 
por lo,f r " ‘‘b~r>sn dni resuUauo que so obtiene. En las eom- 
oósieion  ̂ " T casi, o Gallego se naba retratado el
autor co ’  ̂ ’duo Sentimientos nobles, afectos apa
sionados cm  o levadas, amor á la patria, cultura
en los m “ m ia virtud; todas estas cualidades, y
otras nn u 1 iu< . iv plan de con en ollas como claros reflejos 
de su piuo luituraieza moral. Si el gran cantor Lamartine 
decia al dibujar el semblante del protagonista de una no 
sus novelas uno en sus rasgos se descubría el perfil ne un 
alma, cou más razón podrá decir cualquiera, al estudiar a 
fondo tas poesías del vate zaino rano,  ̂que su alma \ érela- 
deramento privilegiada, haciéndose visillo c a los o jos de n* 
im asinacioii, se descubre toda entera en aquellos sgiíopUo 
y clásicos versos que bajóla dicción mas selecta pietencm 
píf:ii qr\ Ypjv''- ocultar un espíritu de supeiioi alteza.

'"  /Amaba á su patria? El mismo lo confiesa, cuando, 
•después de sintetizar lo que ella vale y lo que puede, ex
clama invocándola (1):

Patria, deidad augusto,
Mi üútneu es tu amor.

Pero so dirá: si bien alentaba por su patria con amor 
meramente cívico, ¿sentía igual pasión por la espora lia a 
divinidad qac, reinando en la conciencia, preside a la rea
lización deludas las acciones laudables; por la virtud pri
vada que ennoblece al mortal en esta vida perecedGia paia 
abrirle las puertas de otra que nunca termina? Sí, segura
mente, pues no se puede con facilidad fingir el severo 
acento con que, acogiéndose ii olla como a tabla do sal na
ción, se comuEoe en una poesía (?) llamándola con entu
siasmo / virtud, sania virtud!, y se esmera en describir 
sus encantos, su modestia, su candor, finalizando con esta 
franca exclamación, revestida de la mas ingerí na esponta
neidad :

i F e l iz  aquel á quien seguirla es dado ,
Y ensalzarla también!

Y  que eran voraces estos conceptos, liarto se compren
de cuando, más adelanto, para estimular á la persona con 
quien habla, para excitarla á emplear en pro del bien su 
claro talento, é indicarle la ocasión más propicia de sem
brar saludables gérmenes en el corazón del hombre, ex
presa, sin pretenderlo, la nobleza de sus propios senti
mientos, Welcvacion de sus ingénitas aspiraciones. Allí le 
aconseja q;• o , como poeta, suelto sui temor las bis borníes 
alas de su imaginación, creando nuevos mundos de ven
tura y de bondad , donde el amable joven , no encallecido 
todavía por el soplo del vicio infam e, abra su corazón al 
amor de ie pn" v do las virtudes; donde no vea la ávida 
faz del interés odioso que aisla al hombre, ni lo fascine 
como ai iredo .un va jo el oropel riel lu jo , ni a semejanza ue 
la hiena corra por los campos sediento de destrucción y de 
sangre humana.

¡ A h , señores! Al percibir el eco de su palabra varonil 
y severa, nodrá creerse que en su corazón no cabian más 
sentimientos que ios engendrados por la austeridad, y que 
debía hallarse currado á la blanda ternura del amor, fuego 
inmaterial o u g  iodo l o  vivifica en la existencia del sor, 
como el v? ir G primavera las llores y las plantas. Erró
neo .será i o u fo, si así se formula. iNumerosas pruebas 
de lo eoubai i nay en las notas do su lira , y eso qu e, por 
el estado ’ que el cantor pertenecía, puede y debe creerse 
que en él las señales de aquella pasión sólo eran manifes
taciones estética.'} de ía fantasía, sueños de poeta cuyo ídolo 
no estaba firnmHo rn el mundo real, y que, creado con ob
jeto puramente artístico, le servia para variar los tonos de 
su rígida, o mío. Q-ñen, lamentando la ausencia , dice con 
terneza prufunrla :

i Oh ! De me Amor que pueda 
Tus gracias ensalzar como sella, 
í.'on voz sonora y leda,
Guarnió la vida mia 
J ‘oi tí, eunti5o , y para tí quería (3);

quien de tal modo so expresa, en esta estrofa y en otros 
muchos pzsojys rn/dogos; quien para ello roba eí acento á 
Garcilaso ¿ á ófdimGz ¿presentía ó no en el fondo de su 
pechóla dulfvtbnnljre del amor?

Y por le e v n i mtcierne á la cultura de su gusto litera
rio, sí mi H /i o rG ios demás que le distinguían, hay en todas 
sus produecionc tantos indicios de ello, que forman el 
distintiva d su p jrs malibad. No podía ser de otra manera, 
cuando pmeoj cscaoárscdc esta confesión de lo que le suce
de luyen/u rd grande Homero:

Con él reeor.ro 
Lrv , \qy q de Dardama; entre la nube 
I)o polco Jtnso los caballos sigo 
IV1 if¿ jilj.onhie Aquí les, y al Fuberbio 
AG n ile1 re seo fine agitado ondea 
Ticmb'u lz irado y pálido; suspiro 
iGn la rnpfra Andró maca, y escucho 
Les re i  Ifanlfs lat’gos, el sordo 
Da í a (lar d be héroes, el doliente 
Uir:miñl «G E^camandro,...

1 ules co n b i c i onc s i nd i vid uales en el homb re,, co n dici o- 
n es  que lo i xalzan, no eran solamente destellos especulati
vos de su in d is  moral; ánies por el contrario, en el tras
curso be larga é intachable vida las justiíicé de manera 
p rá c tica  cu !a medida, y bajo la forma que el deber y las 
cire&ri&aa.iG i" emígErun. Donde'la autoridad reclamaba 
venera oh  , el s,, Ia i n botaba; donde el bien debía fructifi
car, él .n a  nty u a ia semilla de su consejo; donde ar
rancaba K . Gmap e. dolor, él estaba presente con sus con
suelos; y sí pud'1 amar á la mujer con la pasión que se 
santifica mYe c-l ■, ni defender á La patria con las ar
mas en la ,> o --só en ocasiones á la primera lo más
pura y ac i a u* r n i^tad, á la par que servia á la segun
dea con Id uhn < ocm de so pecho y con ¿as luces de su es
píritu.

Congénita á su nafnraleza era en vuestro .antiguo corn

il) A la defensa ríe Buenos -Aires.
(%) Al Exorno Sk Conde de liar o.
(3) A C arina av-?m!'e.

pañero esta feliz manera de ser» No parece sino que en él | 
quiso justificarse el adagio español que dice: L o que se he- ¡ 
r ed a ñ o  se hu rta , pues ya sus padres, D. Felipe Gallego y 
Doña Francisca Hernández del Crespo, de acreditada noble
za civil en cuanto ai linaje, oran aun más dignos de alaban
za en cuanto á ia rectitud de los principios y á la  honradez 
de la conducta. Así fué que trasmitido con la sangre y fo
mentado con la educación el germen precioso de lo bue
no, rindió opimos frutos en Gallego durante el extenso pe
ríodo comprendido entro 1777 y 1853, épocas memorables 
que señalan las de su nacimiento y de su muerte.

¡Qué existencia ia suya, tan rica por el saber, tan va
riada por el trabajo, tan combatida por la adversidad! S i 
yo hubiera de trazar aquí una minuciosa historia de su 
vida, veríais dilatarse en vasto panorama todos los diver
sos accidentes y acontecimientos que comprueban los tres 
conceptos indicados; pero entonces habríais de prestarme 
oido más tiempo del que está á mi disposición en esta so
lemnidad. Por ello, y porque sobre haberlo hecho así dili
gentes biógrafos cuyos trabajos conocéis, semejante estu
dio sería impropio de mi discurso, que sólo aspirad ser un 
recuerdo de alabanza á la memoria del compañero y del 
poeta, habré de restringirme á echar someras ojeadas so
bre las diversas faces de esa misma existencia.

¿Qué fué Gallego bajo el punto de vista de su carrera 
literaria? Lo que muy "fácilmente se dice y muy difícil
mente se consigue: latinista profundo, hasta poder hallar
se tan familiarizado con el idioma de Horacio como lo es
taba con el de Cervantes; humanista consumado, de modo 
que su criterio en las diversas materias que abarca esta 
parte de la instrucción era solicitado, oido y respetado 
como criterio de Maestro; sabio eclesiástico, cuanto se re
quiere para llevar con honra el título académico, que do 
ennoblecía, de Doctor en ambos Derechos; literato erudito 
en grado que le consentía conocer á fondo los autores de 
nuestro siglo de oro, y por último, poeta elegante, vigoro
so y correcto, á la altura que sabéis y que más adelante 
trataré de bosquejar.

Dichas cualidades, poco frecuentes en la época de su 
juventud, época en que España veiam ás bajo que al pre
sente el nivel de la instrucción general, si bien en cambio 
veía más alto el del amor pátrio y de las virtudes cívicas; 
dichas cualidades, repito, le llevaron sucesivamente á mu
chos cargos y posiciones donde le fué preciso utilizar con 
el trabajo sus varios conocimientos. Diéronse los primeros 
de ellos, sin solicitud propia, al joven de esperanzas, como 
fueron concedidos los" restantes al hombre maduro y de 
provecho. Director eclesiástico de los caballeros Pajes 
de S. M., Prebendado de Murcia, Chantre de la isla de Santo 
Domingo, Arcediano mayor de Valencia, Canónigo de Se
villa, Con juez el el Excusado, Auditor supernumerario de 
la Rota de la Nunciatura, Arcipreste del Pilar en Zarago
za; hé aquí los puestos oficiales á que el Sacerdote fué lla
mado. Otros fueron destinados al literato.

Académico de honor de la de Nobles Artes de San F er
nando, Consiliario y Presidente de la misma, individuo 
de número de esta Real Academia Española y su Secre
tario perpetuo, comisionado para organizar (juntamente 
con el Padre La Canal, Quintana y Liñan) un plan gene
ral de enseñanza, Director de estudios, Presidente d éla  
Comisión de examen de libros de .texto, Vocal del R eal 
Consejo de Instrucción pública; tales puestos ocupó en el 
concepto últimamente mencionado. Y  por lo que se refiere, 
al político, si bien fueron ménos los que le tocaron en 
suerte ó en desgracia, no por eso representaron breves dias 
de duro trabajo. Diputado en las Cortes generales de'1810, 
individuo de la Comisión encargada de reconocer, extrac
tar y ordenar muchos dictámenes, memorias, reformas de 
leyes y proyectos, recabados de personas notables y cor
poraciones públicas por la Junta Central, autor á su vez 
de otros proyectos legislativos, Secretario de las Cortes 
en 188!, Censor de varios periódicos y de teatros, y final
mente Senador del Reino; todo esto constituye la vida del 
ciudadano. Ahora bien, y dígase de paso: ¿es extraño que 
en los múltiples quehaceres de tales posiciones y cargos 
tuviese que soportar rudas fatigas con menoscabo de su 
producción poética?

Pero ¡ay! aunque templado en sus ideas políticas, y 
moderado en sus aspiraciones sociales, no por eso se liber
tó del rigor de la persecución que en tiempos de reac
ción violenta despertaron otros por las novedades y deli
rios á que se habían entregado en tiempos anteriores. 
Aquellas juveniles cabezas volcánicas que malcontentas 

on rd quicti&uio y con la tradición, querían írasformar- 
]o iodo en nuestra patria, rindiendo involuntario culto á 
las doctrinas que suscitaron y desbordaron la revolución 
í cuicesa, y no s. ña lando á las reformas el justo límite que 
r la índole del pueblo español exigían de consuno la ne
cesidad y la prudencia,; aquellos ciudadanos apasionados 
que, multiplicando los himnos patrióticos, no eran siem
pre. ajenos á la tiranía en nombre de la libertad, verifica
ron mas de una vez en la combatida España la ley física 
de acción y reacción, que iniciada en 1818 y 1880, fué 
compensada en IB IS y 1883.

¿Qué consiguieron, pues, los que generosos en sus doc
trinas, fueron duros en su conducta? Suscitar odios, y 
atraer las venganzas, como la nube que saturada de elec
tricidad, atrae el rayo de otra nube, arrebatando en el es
trago común á los no culpados. Esta suerte cupo á G alle
go, Su calidad de Diputado en.las mcncicfhadas Cortes ge
nerales y sus bien intencionados trabajos políticos, im pri
mieron en él carácter; y confundido con los culpables, su
frió inmerecido castigo,1 viéndose sucesivamente preso en 
una cárcel pública, y confinado m  la Cartuja d>e Jerez, en 
el monasterio de la Luz junto á’Mogucr, y en el convento 
de Loreto, en el Ajarafe de Sevilla, donde, dicho sea en su 
alabanza, no abandonó las tareas literarias. Pero no quie
ro hablar de esta época de dolores y adversidad para el 
hombre público á quien me refiero; tan sólo añadiré que 
fué término de sus desdichas y aurora de su reposo, ya 
después no turbado, el enlace de D. Fernando VII con la 
joven princesa napolitana Doña María Cristina de Borbon.

Y á la verdad, señores, que fué injusta y cruel la suer
te haciendo á varón tan ilustra blanco de sus iras, Porque i

harto os consta, según he tratado de recordároslo, que si 
ora digno de estima por su ilustración personal y nobles 
sentimientos no meramente teóricos, si como ciudadano 
pretendió buscar el bien sin hacer nunca el mal, también 
merecía afecto y consideración en la vida social y fam i
liar por las preciadas dotes que le avaloraban. Modesto en 
su porte, fiel á su palabra, amenísimo en el trato, prodigo 
en el consejo y discreto en sus pareceres, liada que, tanto 
los jóvenes como los que ya dejaron de serlo, buscasen su 
compañía y se complaciesen en su conversación.

Dibujándole física y moralmente esta Real .Academia 
en el breve prólogo puesto á sus Obras poéticas, manifiesta 
con feliz parecido que era, de. aventajada estatura, grueso 
á proporción, de grave y expresiva fisonomía, agudo en el 
decir y muy consecuente y afectuoso con sus amigos. ¿Qué 
más podré yo añadir después? Sólo una observación en 
desagravio de su memoria: que su punzante gracejo, popu
lar entre gente de letras, ha sido causa de que a veces pa
dezca detrimento su reputación; pues, á semejanza en algo 
de' lo que acontece con el gran Que vedo, muchos ̂ malicio
sos ó inconsiderados le atribuyen cuentos, dichos ó retrué
canos que evidentemente no son suyos, y que no por inge
niosos y picantes dejando ser impropios de su formalidad 
y estado sacerdotal. Censo es este que suele cargarse á la 
historia de los escritores que en vida dieron pruebas do 
agudeza y de donaire, pero por lo mismo deben redimirlo 
sus sucesores imparciales.

Si después de haber condensado en lo expuesto hasta 
aquí todas las principales circunstancias que por varios 
conceptos concurrían en el insigne D. Juan Nicasio, según 
generalmente se le llamaba, si después de estañarea, pictó
rica en cierto modo, podemos deducir, supuesta la fideli
dad del retrato, que el original era ilustrado, bueno y 
agradable como hombre, ¿qué no habremos de decir como 
poeta? ¡Vasto, hermoso, fecundo campo, el que ahora se 
dilata ante nuestros ojos!

En él veo crecer simultáneamente árboles, pomposos, 
plantas fructíferas, flores aromáticas. Son las obras de su 
ingenio poético. Divaguemos por-tan ameno jardín, y cada 
flor, cada planta, cada árbol nos recordará que es emblema 
de alguna de sus selectas composiciones.

(Se continuará.)

Anuncios.RECUERDOS DE CAZA. — APUNTES BE CARTERA, BOSQUEJOS. 
 descripciones, chascarrillosf peripecias , emociones, jactancias y  con

sejos, trasladados á la ligera de la m em oria al papel por el Carón de 
Cortes.

Un volum en en 4.,° con numerosos -grabados. V éndese al precio  
de 2 pesetas en las principales librerías.

H IST O R IA  DE CIENCIAS É  INDUSTRIAS COETÁNEAS Y  DE SUS
-n - últimos progresos. Cronicón científico-popular, revista y rep erto
rio para todos de nuevos trabajos, descubrimientos é inventos científi
cos 6 industriales notables, que ofrecen perpétuo y  universal interés é  
im portancia, por D. Emilio Huelin.

Bienio segundo. Tomo I. Se vende al precio de 8 pesetas en Madrid 
y  9 en provincias, remitiendo el im porte al adm inistrador de La G uir
nalda, calle del Barco, 2 duplicado, Madrid. Tam bién se vende en las 
principales librerías. * — 6

¡  A REPUBLICA DE LAS LETRA S.— CUADROS DE COSTUMBRES 
^  literarias, copiados á la  pluma por D. Manuel O ssorioy Bern ard .—  
Un volum en en 8.° con numerosos grab ad o s.— Véndese al preció  
de 8 rs. en las principales librerías, y  en casa del autor, Ave Ma
ría, 37 y  39 principal.

CONSTITUCION Y  L E Y E S  MUNICIPAL Y  PROVINCIAL DE 20 DE 
^  Agosto de 1870, con las reform as contenidas en la ley de 16 de Di
ciem bre de 1876 con notas, & c., por la redacción de íü Consultor de 
los Ayuntamientos.— Sq rem ite á provincias por una peseta. Los pedi
dos, acom pañando srílos de com unicaciones, á la Adm inistración, calle 
de las T orres, \ 3, Madrid.

I EG ISLACION D EL IMPUESTO SOBRE DERECHOS REA LES Y  
H trasm isión de bienes.— Comprende la ley de 28 de Diciembre 
de 1872; el reglam ento de 14 de E n ero de 1873, con las tarifas adjun
tas y  las reform as establecidas por la ley de Presupuestos de 21 de  
Julio de 1876, y  c ircu lar de 28 de Julio reform ando varios artículos. 
A dm inistración del Consultor de A yuntam ientos , calle de las Torres, 
\ 3. balo.

SANTOS DEL DIA.

San Marcelo, Pupa y m ártir , y San Fulgencio, Obispo. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Escuelas Pias de San Antonio Abad.

ESPECTÁCULOS-
Teatro Real.— A las ocho y m edia.— Función 72 de abono.—  

Turno im p ar.— Fra-D iavolo .

— A las ocho y m edia.— Función 89 de abono.—  
Turno im par.— Segundo de tres.— ¿ a  levita.— El manojo do es
p á rra go s .

l a  — A las echo y m edia.— Turno 2.°
i m p ar.—Es le''a ni 'lo.

« te la » . € !© 8 3 a £ f § 4 a * -  A las ocho y  m edia.— Función 114 
de abono.—Turno 2 La ciga rra  y ¡a horm iga.—Baile.— El año 
sin ju icio .

f a i a t r ©  A  p o l o » — A las ocho y  m edia,—Función 3.8 de abo
n o .-T u r n o  3.° im par.— Huyendo de ellas — Por lo trem enda.

I R a a l r o  d e  o w a c l e ^ •— A las ocho y  m edia.— Turno 2.°—  
L a campana de la A lm udaina:— La voz de la sangro

ñ m á im i  f 2 s f .i r s m .~ - A las oo\\o.-La revista de 1876.— £7 cuento del 
veterano.— De nial en p eo r.— En el cuarto de mi m ujer.

Y í & r t e é f — A las ocho.— La r.cvia del Genc-> 
r a l . - L a  p rim era  y la últim a,— Por ir al baile. Los dos p recep 
tores.

—  A las ocho — ¿Quién es el lio? -  La pena del 
Tallón.—La cuenta det año.— La dolencia de fam i'ia.— B.-uie.

€ a p v M a ;s t e $ . - ~  Sociedad Eí T u lip á n .— 
Gran baile de m áscaras. *


